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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Maria Fe Ortega Mifsud, Magistrada~Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia numero 4 
de los de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se ' 
siguen autos de juicio ejecutivó, número IA61/1990-
D, instado por Caja de Ahorros Provincial de Ali
cante y Valencia. contra «Prefabricados Pik Sociedad 
Limitada»; don Juan López Ballesteros y o;ro~, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y por ténnino de veinte días los 
bien~s embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el dia 
15 de octubre de 1991, a las diez horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 14 de 
noviembre de 1991, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 13 de diciembre de 1991, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

pnmera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admitién
dose posturas en primera y segunda subasta que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el estableómiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licilación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se cdebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia sena lado 
para el remate podrán hacerse pujas por e~crito, en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá ¡icitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y !a~ preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mi~mas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepla como bas
tante la titul:lción 

Sexta.-A instancia 'del actor podran reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hily,m cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudkata
rio no cumpliese sus obligaciones pucd~ aprobarse d 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. . 

Septima.-Sirviendo la publicilción de! p~s=nle de 
n9tificilción en legal forma a los demandados. para el 

ca)o en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica y urbana.-Parcela de terreno situada en el 
término municipal de Elche, partida de Valverde 
Bajo. que tiene una superficie de 22 áreas y 7 
centiáreas. equivalentes a 2 tahúllas y 3 octavas, 
dentro de cuya cabida se incluye un albergue rural de 
reticnte construcción. 

Inscrita al folio 36 del libro 606 de Santa Maríil, 
finca número 42.278 del Rcg~slro de la Propiedad 
número 2 de Elche. 

Se valora teniendo en cuenta las cargils preferentes 
en la suma de 4.800.000 pesetas. 

Un vehiculo «.Seat 133». rniltricula CR-5809_C: 
35.000 pesetas. 

Un vehiculo ~(Renault R-18», matrícula A-8368-
AN: 400.000 pesetas. 

Un vehículo «Renault Express». matrícula A-2538-
A W: 350.000 pesetas. 

Un vehiculo «Ford Fiesta». matrícula A-4834-Z: 
100.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de julio de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Fc Ortega Mifsud.-EI Secrc
tario.-6.470-A. 

* 
En los autos de juicio 131 de la Ley Hipotecaria 

numero 585/89-J7, seguidos en este Juzgado, a instan
cia de Caja de AhOrros del Mediterráneo, contra dona 
Emilia Nevado Guillén y don Valentin Espárrago 
Nevado, se ha acordado la venta en pública subasta 
de lo que después se especificará en los términos 
siguientes: 

Primera subasta. el día 7 de octubre de 1991, por el 
precio de avalúo que se dirá. 

Segunda su¡'asla el día 4 de noviembre de 1991, con 
rebaja de un 25 por 100. 

T \!rcera subastil. el dia t 1 de diciembre de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las doce horas. 
Para tomar parte en ellas deberán constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en e! Banco Bilbao 
Vizcava, sucursal de Benalúa. 

En jos autos obran, para su examen por los licita
dors, la oportuna Certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gravame

r.:!s anteriores y preferentes. en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechils de subasta, conforme a 10 previsto 
rn la regla séptima de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para caso de hallarse en paradero desco
nocido. 

Objeto de la subas13 y su avaluo 

Loc:J.I comercial senalado con el número 5, situado 
en la planta baja del edificio denominado «Piscis>~, 
sito en Benidorm, partida Racó o Rincón de Loix, 
recuvente a las calles de Estocolmo y Londres. y no de 
EstOcolmo y Berlín. como por error se hizo conslar en 

la escritura de obra nueva y división. Ocupa una 
superficie cubierta de 60 metros cuadrados, y linda: 
Frente, acera del edificio; derecha entrando. local 
número 6 de la misma planta; izquierda, local 
numero 4 de igual planta. y fondo, zona de acceso a 
las piscinas y local número 9 de la misma planta. 

Inscripción: en el Registro de la Propiedad numero 2 
de Benidonn, a1 tomo 668. libro 182. folio 180. 
finca registral número 15.797, inscripción primera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 8.900.000 
pesetas. 

Local comercial señalado con el número 7, situado 
en la- planta baja del edificio denominado «Piscis». 
sito en Benidorni. partida Racó o Rincón de Loix. 
recayente a las calles de Estocolmo y Londres. y no de 
Estocolmo y BerHn, como por error se hizo constar en 
la escritura de obra nueva y división. Mide 60 metros 
80 decimetros cuadrados, y linda: Frente, acera del 
edificio derecha entrando, local número 8 de la 
misma planta; izquierda. local número 6 de igual 
planta. y fondo, local número 9 de la misma planta. 

Inscripción: En el Registro de la Propil'dad número 
2 de Benidorm, tomo 419, libro 54. folio 181, linca 
número !i.343. inscripción primera, sección tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 8.900.000 
peset:ls. 

Local comercial señalado con el número 8. situado 
en la planta baja del edilicio denomin<tdo «Piscis)). 
sito en. Bcnidonn, partida Racó o Rincón de Loix, 
recayente a las calles de Estocolmo y Londres. y no 
Estocolmo y Berlín como por error se hizo constar en 
la escritura de obra nueva y división. Ocupa una 
superficie de 61 metros 25 decímetros cuadrados, y 
linda: Frente y derecha entrando, acera del edificio; 
izquierda, local número 7 de la misma planta, y 
fondo, local número 9 de igual planta. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
2 de Benidorm, tomo 419, libro 54. folio 183, linea 
registral número 5.345. inscripción primera, secciÓn 
tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 8.900.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de julio de 1991.-EI Magis_ 
trado-Juez.-EI Secretario.-5.866-C. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Adela Frías Roman, Magistrada-Juez del JUl_ 
gado de Primera Instilncia número 5 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
25 l /91. se sigue procedimiento sumario especial del 

·artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
Procurador Soler Meca. en nombre y representación 
del Banco Hispano Americano, con Ira dona Ro~ de 
Los Angeles Junquera López, en cuyo procl'dimil'nto 
y por providencia del dia ce la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública suba)to., por primera vez 
y término de veinte dlas. los bienes hipotecados a los 
demandados. que al lina! de! presente cdido se 
rdacionan, para cuyas subastas se ha senil lado el día 
17 de diciembre de 1991. y hora de bs once de su 
manana, bajo las siguientes condiriones: 

Primera.-Que servira de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes ascendente a la suma de 
25.900.000 pesetas, que fueron fijadas en la escritura 
de hipoteca. 

Scgunda.-Que no Sl' ildmitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo. debiendo los licitado-
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res consignar en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tcrccra.-Que el remate podrá hacerse en calidaad 
de cederlo a un tercero. 

Cuana.-Quc no se ha suplido previamente la falta 
de titulación. debiendo conformarse los licitadores, 
respecto del titulo con lo que resulta de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encucnlra de manifiesto en esta Secretaria. 

Quinta.-Que las cargas, gravámenes anteriores y las 
preferentes. al crédito de la actara, continuarán sub
sistentes., entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de las mismas, 
Sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxla.-En todas las subastas. y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito e-n pliego cerrado, depositando junto con 
aquel, el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 14 del mes de 
enero de 1992, a las misma hom, con la rebaja del 25 
por lOO. 

Se señala igualmente para el caso de no haber 
posturas en la scgunda subasta, tercera sin sujeción a 
tipo. y se señala para la misma eldia 14 del mes de 
febr,:ro de- 1992, a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a I:J. misma hora, para el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, en planta baja o primera, con 
fachada a calle de nueva apertura, señalado con el 
número 1-1, de los elementos individuales. Ocupa una 
superficie construida de 112 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Almeria, al folio 24, del libro 143 de Enix, tomo 
1.665, finca numero 12.954. 

Dado en Almena a 27 de junio de 1991.-La 
Magistrada.Juez, Adela Frias Román.-La Secreta
ria.-5.880-C. 

BARCELONA 

Edictos 

En virtud de 10 acordado por el señor Juez de 
Instruccióll numero 28 de los de Barcelona, don 
Ramón Foncillas Sopena, Magistrado-Juez, en el 
juicio de cognición número 349184, seguido a instan· 
cias de doña Carmen Rodríguez Martínez, represen
tada por la Procuradora doña Elisabet Hemández 
Vilagrasa, la cual goza de beneficio de justicia gra
tuita, contra la herencia yacente o los ignorados 
herederos de don Nicasio García Narnateo, sobre 
división de bienes, por medio del presente edicto se 
anuncia la venta en publica subasta, por primera vez 
y por plazo de veinte días los siguientes brenes: 

Departamento 14. Vivienda primero situada en la 
segunda planta, de la escalera A, del inmueble seña· 
lado con los numeros 1.147 y 1.149 en la aVenida de 
la Corts Catalanas, barriada de San Martln de Proven
sals, que ocupa la supericie de 64 metros 43 decime
tros cuadrados. Linda: Por su frente, caja de escalera 
y patio interior; fondo, fachada principal a dicha 
avenida: izquierda, patio interior y la vivienda pri
mera de la escalera B, y por la derecha, caja de 
escalera y la vivienda segunda. Tiene asignado un 
coefici~nte de participación en el valor del total 
inmueble de 1 entero por 100. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 10 de Barcelona, en 
el tomo 1.281 del archivo, libro 23 de la sección 
tercera. folio 241, finca numero 2.167. Valor de 
tasación: 7.148.883 pesetas. 

La primera subasta tendrá tugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en paseo Lluis Com
panys, 3·S, de esta ciudad, el día 17 de octubre de 
1991, a las diez horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la 
subasta, podrán realizar posturas por escrito o consig
nar previamente en el Juzgado el 20 por 100 de los 
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tipos de ta~ación que se expresaron, previniéndose 
que no-se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes -de los referidos tipos, pudiéndose 
examinar por los posibles licitadores las certificacio
nes de titularidad y cargas en las Secretaría de este 
Juzgado, hasta el momento del remate, previniéndo
les que deberán conformarse con ellas. El adjudicata
rio adquirirá la finca en el estado registral que 
presente, con todas sus cargas, sin Que,se cancelen por 
razón de la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta, se" 
señala para la segunda, el día 11 de noviembre, a las 
diez horas, para la que servirá_de tipo el 75 por 100 
de la valoración no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará, tercera subasta, en su caso, el día 4 de 
diciembre, a las diez horas, si!l sujeción a tipo. 

Dado en' Bareelona a 9 de julio de 1991.-9.977-E. 

* 
Don .Fernando Sanz ialayero, Magistrado-Juez acci

dental del Juzgado de Primera Instancia numero 9 
de Barcelona, 

Por el presente edícto hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, otros títulos, numero 1326/84 (Sección 
Primera), promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, La Caixa, asistida del beneficio de 
pobreza, representada por el Procurador don Jaume 
Sicart Girona, contra don Antonio Belmonte Nicolás 
y don Juan Jose Belmonte Martinez, en los Que, en 
virtud de lo acordado en resolución de estª misma 
fecha, por el presente se anuncia la venta en publica 
subasta, por término de veinte días, de los bienes que 
a continuación se expresarán y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta. el día 1 de octubre de 1991 
próximo, a las diez treinta horas, por el precio que se 
dirá. 

En segunda subasta, el día S de noviembre, a 13$ 
diez treinta horas, por el 75 por 100 del precio de su 
valoración, para el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 3 de diciembre, a la 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para Que puedan ser 
examinados por los Que Quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán conforman;e con ellos y Que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
despues del remate ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los titulos. . 

Que en la primera y segunda subasta, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa delluzgado o en 
el Caja: General de Depósitos, una cantidad igUal, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta y, en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a las segunda subasta, y salvo 
el derecho de la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la' subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada consigna
ción previa, y que 1as cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor 
que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
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parte del precio de la venta; también podrán reser· 
varse en depósito, a instancia de la parte aClora, las 
consignaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejerci
tarse con asitencia y aceptación del cesionario, previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana sita en la plaza Bruguera, sin número 
de CateUar del Valles. Inscrita' en el Registro de la 
Propiedad de Sabadell, al libro 128 de Castellar, tomo 
1.893, folio 99, finca 5.66S, inscripción primera. 

El tipo de la primera subasta de-los bienes descritos, 
asciende a la suma de 10.715.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Barcelona, 10 de julio de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Fernando Sanz Talayero.-El Secretario.-6.472-A. 

BURGOS 

Edicto 

Don Carlos Miguélez del Rio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de los de 
Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
325/1991, se sigue expediente para la declaración de 
fallecimiento legal de don Benito Manso González, 
natural y vecino de Saldaña de Burgos (Burgos), 
nacido el día 21 de marzo de 1887, casado con doña 
Cándida Saiz Saiz. Que el referido don Benito Manso 
González, ingresó en la prisión de Burgos, el día 24 de -
julio de 1936, siendo excarcelado y puesto en libertad 
el dia 6 de septimbre de 1936, segun certificación 
expedida por el referido Centro pinitenciario, no 
habiendose vuelto a tener noticias de, él, e ignorán-
dose su paradcJ¡'O. ' 

Lo Que se hace 'público par que los que puedan dar 
noticias del desaparecido puedan comparecer ante 
este Juzgado y ser oídos. 

Dado en Burgos a 19 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Carlos Miguélez del Río.-IO.OII-E. 

La 1.8-1991 

CEUTA 

Edicto 

Don Juan Domínguez Berrueta de Juan, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción numero 2 de eeuta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Ceuta, contra don Juan Gómez 
$anjuan, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha cardado 
_anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de viente días y el 
plazo de tasación que se indicara, las siguientes fincas: 

Departamento numero 5, sito en calle Sevilla, S, 
inscrito al tomo 147, folio 52, finca 11.849. 

Departamento numero 7, sito en calle Sevilla, :5, 
inscrito en el tomo 147, folio 58, finca 1l.851. 

Finca número 11.851: 3.178.350 pesetas. 
Finca numero 11.849: 2.310.840 pesetas. 
Valor global: 5.489.190 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Serrano 
Orive, sin numero, de esta ciudad, y hora de las doce, 
el día 3 del próximo mes de septiembre, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a publica 
subasta par los tipos que han sido valoradas de 
2.310.840 y 3.178.350 pesetas, no admtiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en la Mesa del 
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Juzgado el 20 por 100 del precio de 'la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-No se han aportado los títulos de propie
dad de la finca embargada. supliendose con la certifi
cación del Registro de la Propiedad de Ceuta, que 
consta unida a las actuaciones. Y que las fincas 
embargadas a la fecha del embargo eran propiedad del 
demandado. 

Cuarta.-Que las cargas ameriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante 105 acepla y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismso se deriven. 
. De no haber postores en la primera subasta, se: 
'.ñalará para la segunda el día 26 de septiembre, a las. 
doce horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 21 de 
octubre, a las doce horas, en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ceuta a 17 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Juan Dornínguez Berrueta de 
Juan.-5.890-c' 

DAIMIEL 

Edicto 

Don Joaquín Bamuevo Vigil de Quiñones, Secretario 
judicial del juzgado de Primera Instancia de Dai
miel (Ciudad Real) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 496/1'990, en los que se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las once horas, por primera vez el 
dia 14 de octubre; en su caso, por segunda vez, el día 
11 de noviembre, y en su caso, por tercera vez, el día 
13 dc diciembre, los bienes que al final se dirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio de avalüo: para la segunda, el precio de 
avalúo, rebajado el 25 por lOO, y la tercera se hará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las d9S terceras partes del tipo que corres
ponda en cada subasta, y en su caso, en cuanto a la 
tercera; se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar previamente al menos el 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta en la primera y 
segunda, y del tipo de la segunda en la tercera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo el derecho 
que tiene la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a fa subasta sin verificar tales depósitos. 
. Cuarta.-Que podrán, desde esta fecha, hacerse 
'posturas en pliego cerrado, depositando el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podnin hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, se encuentran unidos a los 
autos, de ma~,ifiesto en la Secretaría Judicial de este 
Juzgado, para que' puedan examinarlos los que quie
ran tomar' parlé en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. 

Séptima.-Que las caragas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor -si los hubiere- continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de] 
remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Bienes que se subastan 

.~) Tierra de secano cereal. en término de Daimiel, 
SIl.1O de los Ardales; inscrita al torno 879, libro 473, 
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folio 167, finca numero 22.369, inscripción tercera. 
Valorada, a efectos de subasta, en 23.46,0.000 pesetas. 

b) Tierra de secano cereal, en este termino, al sitio 
de Casa Quemada, con superficie de 88 áreas 54 
centiáreas; inscrita al tomo 323, libro 194, folio 207, 
finca número t 1.573, inscripción sexta. Valorada, a 
efectos de subasta, en 29.325.000 pesetas. 

e) Tierra de secano cereal, en este término, al sitio 
de Casa Quemada, de caber una fanega 5 celemines 2 
cuartillos; inscrita ai tomo 389, libro 235, folio 136, 
finca mimero 14.303, inscripción quinta. Valorada, a 
efectos de subasta, en 29.325.000 pesetas. 

d) Casa en esta ciudad, con entrada por la calle 
Quevedo, sin número de orden. Linda: Por la dere
cha, entrando,casa número 5 de la calle Quevedo, de 
Santiaga Astilleros y otros, Aurelia y Carmen Infantes 
y F.elisa Galiana García Muñoz; izquierda, casa de 
María Eduvigis Femández de la Puente, casa de 
herederos de María de las Mercedes Femández de la 
Puente, de la que ésta procede; por la espalda, o 
fondo, la misma casa y convento de las Religiosas 
Mínimas, y por su frente, calle de Quevedo, por la que 
tiene su entrada, y varios vecinos de la misma. 
Valorada, a efectos de s~basta, en 15.640.000 pesetas. 

Dado en Daimiel a 9 de julio de 1991.-EI Juez, 
Joaquín Barnuevo Vigil de Quiñones.-EI Secreta
rio.-5.850-C. 

ELCHE 

Edicto 

Don Ramón Femández de Tirso y Semper, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
penden autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos bajo el 
número 268/1990, a instancia del Procurador señor 
Ruiz Martinez, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Murcia. contra don Luis L10rea Bonus 
y otros para hacer efectivo un crédito hipotecario, en 
cuantla de 7.712.975 pesetas, en los cuales, por 
providencia del día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, ténnino 
de veinte días y por el precio especialmente estipu
lado en la escritura de constitución de hipoteca, las 
fincas que luego se dirán. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, segunda planta, plaza Reyes Católicos, sin 
número, de esta ciudad, se ha señalado el día 26 de 
septiembre próximo a las doce horas, bajo las condi
ciones que a continuación se indican, y a la vez, y 
para el caso de que no hubieren postores en dicha 
subasta, se señala la segunda, con las mismas condi
ciones que la anterior y la rebaja del 25 por 100 sobre 
el avalUo, señalándose para ello el día 25 de octubre 
próximo. a las doce horas, y para.el caso de que 
tampoco hubiera postores. se señala la tercera, sin 
sujeción a tipo, para el día 22 de noviembre próximo, 
a las doce horas. 

Condici(;mes de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda a los 
mejores postores, que se reservarán en depósito como 
garantía del cumplimiento de la obligación y en su 
caso, como parte del precio de la venta, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto con aquel, el 
importe de la consignación, los cuales se conservarán 
cerrados y serán abiertos en el acto del remate, 
surtiendo los mismos efectos que las posturas que se 
realicen en dicho acto._ 

Scgunda.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho· tipo. 
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Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere la 
regla cuarta del invocado precepto legal están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Las fincas especialmente hipotecadas y que a eonti-. 
nuación se describen, han sido tasadas a efectos de 
subasta en las sumas que se dirán. 

Descripción de las fincas: 

A. Rustica. Una parcela de tierra loma, situada en 
el partido de la Peña de las AguiJas, del término 
municipal de Elche, comprende la cabida de 26 áreas 
56 centiáreas, equh'alentes a 2 tahúllas 6 octavas lO 
brazas,' lindante: Por el oeste, con camino, por el 
norte, con Angel L1orea; por el este, con Casto 
Torregrosa, y por el sur, con finca de Germán Cruz. 
Inscrita en el Registro Mercantil en el libro 300 del 
Salvador, folio 173, finca 25.018, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta con 5.362.500 pese
tas. 

e. Primera. Local norte de la planta baja, planta 
primera, con acceso directo a la calle Eslava, del 
edificio situado en esta ciudad con frente a la calle 
Eslava, señalado con el numero 73 de policia, 
haciendo esquina a calle Fernanda Santamaría; dicho 
local mide una superficie de 32 metros cuadrados, y 
linda: Por el frente oeste, con calle Eslava; por la 
derecha entrando, sur, con otro local de la planta baja; 
por la izquierda, norte, con Vicente Clement, y por el 
fondo, este, con Francisco Vicente Perez. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al libro 548 del Salvador, 

. folio 219. finca 45.790. inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 1.295.000 pesetas. 

Dado en Elche a 9 de julio de 1991.-E1 Magistrado
Juez, Ramón Fernández de Tirso y Semper.-EI Secre
tario judicial.-6.038-C. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por 
dona Esperanza Brox Martorell, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Elda, en los autos de menor 
cuantía número 26/1988, seguidos a instancia de don 
Enrique Herrero Valero. representado por la Procura
dora señora Maestre, contra don José Luis Herrero 
Valero, se anuncia la venta en pública subasta de los 
bienes inmuebles que al final se dirán, en la forma 
siguiente: 

Por prilflera vez, para el día 4 de octubre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma la suma de 7.500.000 
pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, y 
con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para el día 4 
de noviembre, a las once horas. ' 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 4 de diciembre, a la:s 
once horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
plie30s cerrados, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
resguardo de haberse depositado en el establecimiento 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de eeder 
a un tercero, y el rematante que ejercite esta facultad 
habrá de verificar 'tal cesión mediante comparecencia 
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ame este JU7gado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, todo ello o simultáneamente al pago 
del importe del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anuncia 
sin haberse suplido los títulos de propiedad de las 
fincas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores a los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili· 
dad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 8, en letra A, en la planta cuarta, 
con sobrcático, comunicadas las dos plantas por 
escalera intcrior, con una superficie construida de 
146,28 metros cuadrados, del ediftcio sito en Elda, 
avenida de las Acacias, finca número 33.314. 

Dado en Elda a 8 de julio de 1991.-EI Juez.-La 
Secretaria.-5.864-C. 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

Dona Mercedes Arbós Marin, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de El Prat de L1obre
gal. 

Hago saber: Que por providencia de fecha 13 de 
junio, se ha tenido por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de compañia mercantil 
«Adaibr3, Sociedad Anónima», dedicada a la fabrica
ción de aceros inoxidables y otras aleaciones, con 
domicilio en esta localidad, polígono industrial Pra· 
tense, calle 100, parcela 7. Quedando intervenidas 
todas sus operaciones, habiéndose nombrado Inter
ventores judiciales a don Joaquín de Vicente Marti y 
don Emilio Mulel AriAo y al acreedor, la sociedad 
«Wanner y Viñas, Sociedad Anónima», lo Que se hace 
público a los efectos prevenidos por la Ley. 

Dado en El Prat de Uobregat a 13 de junio de 
199 l.-La Juez, Mercedes Arbós Marin.-EI Secretario 
judicial.-I.735·D. 

GANDIA 

~dicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Ganma. 

Hago saber: Que en los .autos ejecutivos número 
235/1988, Que se tramitan en este Juzgado a instancia 
de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra «Recreativos Juventud, Sociedad Anónima., y 
otros, por providencia de hoy, he acordado sacar a 
pública subasta los siguientes bienes: 

Vivienda en sexta planta del edificio, en Oliva, 
Ausias March, 20, con una superficie de 148.18 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.112, folio 80, 
finca 23.273. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Cuarto trastero señalado con el numero 6 de la 
planta del sótano del edificio. en Oliva, Ausias 
March, -20, con una superficie de S metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.112. folio 138, finca 33.331. Valo-
rada en 300.000 pesetas. 

Local comercial señalado con el número 1, empla
zado a la izquierda del edificio, en Oliva, Ausias 
March, J 7. de 168,64 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 1.143, folio 56. finca 34.624. Valorado en 
5.000.000 de pesetas: 

Local comercial señalado con el número 2, empla· 
zado a la derecha del edificio, en Oliva, Ausias 
March, 17, de 63,43 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 1.143, folio 58. finca 34.626. Valorado en 
3.000.000 de pesetas. 

Local comercial emplazado en la planta baja del 
edificio. en Oliva, calle Las Fuentes, dividido en tres 
secciones con los números 3, 5 Y 7, con acceso por el 
número 5, de 76,46 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 1.203, folio 101, finca 36.719. Valorado en 
1.000.000 de pesetas. 
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El acto del remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el dia 4 de octubre de 1991, a las once 
horas, y serán condiciones las siguientes: El tipo de
suba~ta por el Que salen los antes descritos bienes es 
el indicado en la anterior reladón de cuyas cantidades 
los licitadores que quieran tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente el 20 por 100 de 
dichos tipos en la cuenta 4378000017023588, abierta 
a nombre de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gandia. en el 2740, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en la calle Mayor, 75. y no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes de dichos tipos. 

Los títulos de propiedad han sido suplidos con 
certificación del Registro, por lo que se entiende Que 
todo licitador los acepta como bastantes sin Que tenga 
derecho a reclamar ningun otro, y que las cargas 
anteriorcs y las preferentes, si las. hubiere, quedarán 
subsistentes, por lo que se entiende Que todo licitador 
las acepta y Queda subrogado en su cumplimiento, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta se acuerda la celebración de una segunda, con 
la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, para el dia 4 de 
noviembre de 1991, a la misma hora, lugar y condi
ciones Que la primera. 

En el caso de no concurrir postores tampoco a la 
segunda subasta, se acuerda la celebración de una 
tercera. sin sujeción a tipo, para el día 4 de diciembre 
de 1991, a la misma hora, lugar y condiciones Que las 
anteriores. 

Gandia, I1 de julio de 1991.-La Juez, Inmaculada 
Vacas Hermida.-EI Secretario.-5.881-C. 

GUON 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada·Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 4 de Gijón, en juicio' 
de faltas. número 119/1990, sobre insultos y amena· 
zas, a medio del presente se cita a don José Antonio 
González Busto, en ignorado pa¡;:¡,dero, a fin de que 
comparezca a la celebración del correspondiente jui. 
cio de faltas, y que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de cste Juzgado, el próximo día 29 de 
noviembre de 1991, a las diez veinte horas, previnién
dole Que deberá comparecer acompañado de todos los 
medios de prueba de que inlente valerse y Que, en 
caso de no comparecer. le parará el perjuicio a Que 
hubiere lugar. 

y para Que conste y su publicación en el «Boletín 
Oftcial del Estado. y sirva de citación en forma al 
denunciado José Antonio González Busto, en igno
rado paradero, expido el presente en Gijón a 18 de 
julio de 19-9I.-La Magislrada-Juez.-La Secreta· 
ria.-lO'(x)9-E. 

IBIZA 

Edicto 

Don Luis Fernando Martinez Zapater, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1 de Ibiza., 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi· 
mienlO judicial hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 194/1991, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, contra 
don Victoriano Araque Herreros y doña Maria Pta· 
nells Escandell, y en providencia del día de hoy, se 

. anuncia la venta en pUblica subasta, por medio de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, Que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 12.854,750 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
avenida Isidoro Macabich, 4, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de enero de 1992, y 
hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. en caso de no Quedar remata
dos los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 14 de febrero de 1992, y hora de 
las diez treinta. . 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las antcriores, el día 13 de marzo de 1992, y horas 
de las dicz treinta, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta Que no cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 65 por 100 del tipo 
de la primera. 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti· 
dad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitadón; Que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquelloS postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda probarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien que se subasta 

Numero 364. Local comercial señalado ron el 
número 20. Figura inscrita dicha finca al tomo 1.031, 
libro 249 del Ayuntamiento de Santa Eulalia del Río, 
folio 22, finca 16.938, inscripción octava, 

Tasada pericialmente en 12.854.750 pesetas. 

Dado en Ibiza a 9 de julio de 1991.-EI Magistrado
Juez, Luis Fernando Martinez Zapater.-La Secreta· 
ria.-6.471·A. 

JAEN 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por la ilustrísima senora doña María 
Lourdes Malina Romero. Magistrada·Juez del Juz
gado del Primera Instancia numero 4 de Jaén, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, Que bajo el número 110/1991, se 
sigue en este Juzgado, a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representada por la 
Procuradora daDa Esperanza Vílchez Cruz, contra 
«Inmobiliaria Tosán, Sociedad Anónima», en recla· 
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a publica subata por primera vez las siguientes 
fincas: 

Numero 9. Piso en planta tercera, tipo B. Tiene 
una superficie util de 40 metros 91 decimetros cua
drados y construida de 51 metros 53 decímetros 
cuadrados. Consta de un dormitorio. salón-estar
comedor, cocina, y cuarto de baño. y linda: Derecha, 
hueco del asensor, izquierda, piso tipo C de su 
planta; fondo, calle Hurtado, y frente. meseta de la 
escalera. Se le atribuye una cuota de participación con 
relación al valor total de inmueble del 3,13 por 100., 
Finca numero 5.032 del Registro de la Propiedad de 
Jaén número 1, tomo 1.820, libro 58, folio 17, 
i.nscripción segunda. 

Número 12. Piso en planta tercera, tipo C. Tiene 
una supCrflcie útil de 89 metros 40 decímetros cua
dros y construida de 114 metros 57 decímetros 
cuadrados. Consta de cuatro dormitorios, salón, 
cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo y terraza· 
lavadero, y linda: Derecha, entrando, piso B de su 
planta; izquierda, patio de luces; fondo, la casa 
número 6 de la misma calle. y frente, meseta de la 
escalera y piso tipo A de su planta. Se le atribuye una 
cuota de participación con relación al valor total del 
inmueble del 6,97 por lOO, finca número 5.035 del 
Registro de la Propiedad de Jaén número 1, tomo 
1.820. libro 58, folio 23, inscripción segunda. 
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El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
J uzg2do. 5110 .:-n la calle Arquitecto Bcrges, de esta 
ciudad, d Jía 24 de octubre, a las doce hQ~a'i. 

prcvini':;¡,do:t.C a los licitadores: 

Primcro.-El tipo de subasta \!s el de 2.485.080 
pesetas, la p:imcra y 5.430.2~O pc~etas. 1 ... .segunda. 
fijado en la escritura de prestamo, no admiticndose 
posturas Que no !.:ubran dichas c:mtidades. 

ScgU:1uu.-Quc para lomar parte en la subasta 
debe:~n C'om,ignar los licitadors previamente en el 
Juzgado Id 20 por 100 de dicha cantidad o acreditar 
el ingreso de dicha cantidad. en la cuenta que este 
Juzgado'- tiene abierta en el Banco Bilbao Yi7caya, 
oficina principal de Jacn. clave de la cuenta 2.048, sin 
cuyo requisito no seran admitido's. 

Terc::ro.-Que los autos y las .certificaciones a que se 
refi..:rc la regia 4.a del anículo 131 de:a Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la S.:cTtta:ía de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aport~d~. 

Cuarto.-Que las cargas y gravamem:s atlt::riúrcs y 
los p!"ef;!rel~tes, si los hubiere al CI\:J;to ~kl actor 
continu .. ,jn subsistentes, entendiéndose qL.t: .;i n~rt'a
tante los ;¡;;epta y qucda subrogado en la resp.w~~blli· 
dad de los mbmos, si destinarse a su e:\t~nl';un d 
pr.::cio del fl'mJ.~e. 

De no haber postores en la primera mbasta, c,c 
señala para la 5cgunda el día 18 de noviembre, a ¡ilS 

doce hür:l5, para la que servirá dcltipo el 75 por IDO 
de 13 val,~~c:ún. celebrándose tercera subast.!. e:l S;J 

caso, el dia 11 de diciembre, a la~ doc.~ hora)" :oio 
sujeción a tipo. 

Dado en Jacn a 9 de julio de 1991.-La Magistrada
Juez, María Lourdcs Malina Romcro.-La Secreta~ 
ria.-5.872·C. 

* 
Por el presente se hace publKo. para dar cumpli~ 

mie¡1!O 3 lo di~pucsto por la SCl1l)ra Maglstr,a13-Jucz 
del JU7g~h.!O de Primera Instancia núrnL'ro" de Ja,:n, 
que en r-ro~'id>:!¡¡óa de e3t:::. fC('ha, dictada en bs aUlaS 
del p¡-'Kd¡JTl¡~:!to de los artículos 84 al 87 de la Le~' 
19/1935, de 16"de julio, Cambiaria y del Chequ~, 
numero 289 de 1991, promoliido por la Procuradora 
doña Esperanza Vikhcs Cruz, en representacion de 
don Benito Zoido Montoro, sobre extravío de los 
siguientes cheques: a) Cheque al portador, fl"cha 15 de 
maya de 1988, formulario 495, importe 3.765.106 
pesetas, ¡ibndo Banco Popular, oficina principal de 
Jaén, y b¡ Cheque al portador, techa 25 dI!' ma}o de 
1988, formulario 494, importe J,ooO.OOO de pesetas. 
hbrado Danc,) Popular, oficina principal de J.:.Ién, se 
ha ordenado fijar un mes, a contar de la publicación 
de este edic:o, para que el tenedor de los titulüs pueda 
comparec.:r y formular oposición. 

Jaen. 1 j d': j:;lio de 1991.-La Secretaria.-5.868-C 

LAS P.-\LM,\S DE GR-\:-.i CANARIA 

Edicto 

Don Alvaro Lmorre López, Magistrado·Juez del JU7' 
gado de Primera Instancia numero 4 de esta capital 
y su partido 

Hace saber: Que en este Juzgado se tr.iDllta jUicio 
cjecu:jvo-~etras de cambio seguido con el numl"ro 
1.201¡1!J8lJ a :ns!;lncia de don «lJn;nter-L.:asing, 
Sociedad Anu'l:I11;lJ., representado por l'i Prucurador 
don M¡¡nt.!~1 de León Corujo, contra duBa Dolore!> 
Santana H.~manJez)' don Antonio Martcll Perez y en 
ejecución de s<'ntcncia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pub:i\.a. suba~ta, y termino de velOte días. de 
los blenl:'s inm;l~bjcs embargadOS al dcm:lOdado, l.jue 
han ,ido ias..1do~ pcnclalmente en la canudad que se 
mdicará. Ch~ o remate tendni ¡u~r en la S,da de 
Audien.:ia de este Juzgado, SilO en la calle úr.Jnadcra 
Canaria número :, cuana planta, en la JOflna 
slgUlcntc: 

En pn:!'>:,..! cubasta. el día 27 de st':ptlembre de 1991 
pró.\imo. y hctl de las doce: por el tipo de t;:¡saciÓn. 

Jueves 1 agosto 1991 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
lipa, el dia 19 de octubre de 1991 próximo y hora de 
las doce. 

\' en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el di;:¡ 27 de noviembre de 1991 
próximo, de las doce, sin sujcción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán po!.luras, en primera 
ni en segunda suba~ta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberan consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa Jel Juzgado o 
en el establecimiento designado a lal efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por lOO de los 
res¡x:ctivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, ademas hasta d dia 
sclialado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrilO en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder a 
un tercero, cesión que sólo podrá hacerse pre .... la o 
simultjneamente a la consignación del precio. 

Qt.into.-Que a instancia del actor, podrán reser
var~ los dcpósitos de aqué1!os postores que havan 
cuhierto el tipo de subasta y 10 admitan. a efecto' de 
o .. e SI el primlr adjudicatario no cumpliese sus 
(! :,J ii:.Jciones, pl.cda .lprobar.~e el remate a (;wor de lo~ 
,"<.le le sigo. n, por ei o:-den d~ sus respectivas posturas. 

Sc:o¡t:1.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
ccrti!kación registral, esta:"zin de manifiesto en la 
Se.:n:taria de t.'Ste Juzgado. d(;bicndo rontonnarse con 
eHos [os 1ic;ta~iúr~s, 'lO tenÍl;ndü derecho a exigir 
mngl¡nos otr,)s, ~stando de manifiesto los autos en 
5.:cre!J.ria. 

Si:ptirno.-Que las cargas anteriores y las preferente~ 
-si las hubiere- al creJito del actor, continu:mín 
subsistentes y sin cancelar. entep.dicndose que el 
rema!ante las acepta '! Queda subrogado en la n'spon~ 
Silbl][CL.Id de las mismas. sin de~tttnarse u su e'{tincon 
el pr~óo de! remate. 

Las fincas cbjeto de licit.)c:on son I;:¡s sig'Jlc:l':;:s.: 

2. Urbana: Cuarenta y do ... Plaza de garaje, en la 
planta sótano del (dificio Ayamar sito en el lugar 
denomin;:¡do Sanjuanito, ti"nnlno municipal de Santa 
Brigida. Tiene una superficie útil de 25 metros 4U 
decimctros cuadrados. Linda: Al frente, con paso 
lodado'comun; derecha, entrando con finca número 
41; izquierda, con finca número 43, } fondo. con 
cimientos del edificio. 

Ins;;rito en el Rl'gistro número 1, folio 173 libro 
158, finca 8.989 de Santu Brigida. 

Su valor se estima en 1.100.000 pesetas, 
3. Urbana: Cuarenta y trc!.. Plaza de garaje. en la 

planta sótano del cditido Ayamar sito en el lugar 
denominado Sanjuanilo. término municipal de Sanla 
Brigida. Tiene una surcrficle de 25 metros 40 dedme
tras cuadrados. linda: Al Frente, con paso rodado 
comun; derecha, con linca numero 43: izqU1erda, con 
finca número 42, y al ¡ondo. con Cimientos del 
edificio. 

Inscrito en el Regi!.tro número 1, folio 176, libro 
158, finca 8.990 de Santa Brigida. 

Su valor ~e estima en 1.200.000 p!:."scta~. 
.;. Urbana: Cuarenta y cuatro. Plaza de garaJc, en 

la pi.:mta sótano uno d('! edificio Ayamar Sito en el 
lugar denominado S¡¡njuanito. termino muni..:ipal de 
Santa Bngida. Tiene una sU¡::ll.'rliclc de 25 melros 40 
dedmetros cuadrados. Linda: Al frcnte, con pa~o de 
acceso rodado común; dcre~·h;:¡. con finca número 47; 
izquierda, con fin~a nUnlt'ro 49, ) fondo. con cimien
tos del edilicio. 

Inscrito en el Registro número 1, folio 191, hbro 
15&, tinca 8.995 de Santa Brigida. 

Su yalor se estima en 1.100.000 pesetas. 
5. Urbana: Cuarenta y ocho. Plaza d~ garaJe. t"n la 

p];¡nta sótano del edilicio A)amar SIto en el lugar 
dl'nominado Sanjuanito, término municipal de Santa 
Rng¡da. Tiene una superficie de 25 m<"tros 40 deríme· 
Iros cuadrados. Linda: Al frente, con paso de acceso 
rodado comun; derecha, con finca numero 47; 
17quierda. con finca número 49, y al fondo. con 
cimIentos del edificiO. 
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Inscrito en el Registro núm~ro 1, folio 191, libro 
15l:!. finca 8.995 de Santa Brigida. 

Su valor se e:.ti;na cn 1.200.000 pc~eias. 
6. Urbana: Cincuenta. Plaza de garaje, en pi.:mta 

sótano uno del edificio Ayamar sito en el lugar 
denomin;:¡do Sanjuanito. término municipal d~ Santa 
Brigida. Ticne una sup,;rficie de 25 metros .+(1 decírte· 
tros cuadrados. L:Jld;:¡: AJ frcnte, con pa~o de accl:so 
rodado común; der~'ch;l, con ci111i,:ntos del edificio; 
izquierda, con finca numero 51, y al fondo. con 
cimientos dd c.j¡r¡,io. 

In:.crito eOl d P.egimo número 1, foiio 197, libro 
158, fin.:a 8.997 Je Santa Drigida. 

Su \';llar se estima en 1.200.000 p<:"set3s. 

7. Urbana: Cincuenta y dos. Plaza de garaje, en 
planta solo UllO lid edilicio AyamJ.r sito ;,:n el lugar 
denomlll:ldo Sanjuanito. término municip:li de Santa 
Brigida. Tiene una superficie de 25 m:tro!: 40 decime
tros ruadr .. dos. Linda: Al frente, con pa<;o de acceso 
rodado Cumun; derecha, con finca número 51; 
izqUierda, I..On finca número 53, )" al fondo, con 
cimientos del edlfido. 

InsnilO en d R(."gistro número 1, folio 203, libro 
158, fi!le;:¡ 8.999 de Santa Brigida. 

Su valor_se e<;tirr:a "n 1.::(iO.OOO !lCSl't.lS. 

8. Urbana: ('jneoJent;:¡ y seis. Pl:lz:::. de gJ.r3je. en!a 
planl.l sótano uno del edificio Ayamar S!lO en el lug.lr 
cl'rlorn;n:;.do Sanjll:u~i!O, t~rmino municipal de Santa 
B;ígida. rlcne l.;;la superficie de ::5 mct:GS 40 dccime
tros l·uadrados. Lilida: Al frente, ccn paso de a;:c~~so 
raJado eomun; derecha, con fir.c:l numero 55; 
izquierda. con finca nlimero 57, y al fondo. con 
c;miento~ del edificio. 

Inscnto en ('1 Registro número l. foEo 215, libro 
158. finca 9.G0.3 de Santa BrigidJ.. 

Su ,,-alor se estima en 1.200.000 pesetas. 

9. Urb:lna: Cincuenta y nueve. Plaza de gar3je, en 
la planta sótano uno del edific:o Ayamar sito en el 
lugar denominado Sanjualllto, término IT'unici;:onl de 
Santa Brigida. Tie-r:.e una !>:Ipcrfkie de :5 !T!etr:::s 40 
d~cim-:tros cuadracos. Linda: Al frcnt~, c::-n p:.so ce 
acccso rodado CQnH.l:1: dcr~cha. cc·n fin.:a número 58: 
izquierda, con finca numero 60, y al :..:ndo, con 
cimientos de! edifiCIO. 

Inscrito en el Registro numero 1, fúli<) :24, libro 
15~, finca 9.006 de Santa Erigid3. 

Su valor se estima en 1.200.000 pesetas. 

lO. Vrbana: Sesenta. Plaza de gó!rajt', cn la planta 
sótano uno dd edifido Ayamar ~iiO en el lug.!f 
denominado Sanjuanito, támino munlc;pal de Santa 
Brigida. Tiene una superficie de 25 metros 40 d"cime
tro~ ~·uadrados. Linda: Al frcnte, con pa~o de acceso 
rodado común; derecha, con finca m:mero 59: 
i/quierda, con finca número 61, y al fondo, con 
cimirntos del ediliciu. 

Imcrito en el Regi .. tro número 1, folio :17, libro 
158, finc3 9007 de Santa Brigida. 

Su valor !>e estima en L!OO.OOO p<,sctas. 

11. Urhana: Sesenta y siete. PI;:'l;:¡ de garJ.je si:a en 
el edificio Ay<!mar sito t'n el lug:.r uenomir>ado 
Sanjuan:to, te:-mino municipal de Santa Bríg:da, 
Tiene una superticie de 25 metro~ 40 dedmetros 
cuadrados. LinJ3: Al frente, con paso de acceso 
rodado comun; derecha, con tinca número 66; 
izquierda, con finca númeto 63, y al ¡-;'mJo. ron 
cimil'ntos del ediiicio. 

Inscrito en el Rcg:stro número 1, fo!io ::-1.3. l!t>ro 
158, tinca 9.014 de Santa Brigida. 

Su vak>r ~e e~tima en 1.200.000 pe!:t"ta~. 
12. Ur~an.1: ~~enta y ocho. Plala dI! gJr3;e, en el 

edilicio AyamJr sito en el lugar denom;r,Jü0 S;lIljU:l. 

nito. término munióplll de Santa Bngid<l. Ticl'e una 
superficie de 25 metros 40 decime¡r0S 'cuadrados. 
Linda: Al frente, con paso de acceso rodado comun: 
derecha. ron finca ni:mero 67; izquierd3, CJn finc:! 
núm¡oro 69. y al fondo, COll cimientos dd edi!icio_ 

In~crito en \'1 P,eti:stro número 1, folio i. libro 159. 
finca 9.015 de ~antd Briglda. 

Su v.llar se c~t;f'1a en 1.200.000 pesetas. 
13. lirha!'::l: ';¡ct:;:'lt.l y CU,ltto. PlalJ. c!t" g3r¡I.ic. en 

la plama sótJ.no UIlO dt'1 edilicio A~amar Sl:0 en el 
lugar dcnommJ.do SanJu!ini¡~), términ0 r:1un,cipal de 
S.lnta Bri¡ndJ, ¡,{'ne una 5uperfk:e de 25 melro~ ~O 
declmelros cu;.¡cr:.Jos. Li:,J.:..: A1 fr,'nte, c:::n pa~o de 
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acce~o rodo.do común: dert'cha, con cimientos del 
edilicio: Izqu;crda. con finca número 75, yal fondo. 
con cimientos del cd!ficio. 

Es pi.lrtc de la fin.:a numero R.8?1 al folio 67, libro 
¡Si ól' Sanl,} Bríglda. Inscripcion: Registro número l. 
fmca 9.021. folio 19, 

Su valor se c~tima en 1.200.000 p~·SCla~. 
14. Urbana: Scsenta y cinco. Plaza de garaje, en la 

planta sótano uno del edificio Ayamar sito en el lugar 
denominado Sdnjuanito. término municipal de Santa 
Bríglda. Tiene una super!~c¡c de 25 metros 40 decime
Iros cuad:ados. Linda: Al frente, con paso de acceso 
rod;¡do común: derecha. con lin~'a número 74; 
izquil?rda ) fondo. con ('imienlos del edificio. 

b parte de 13 linea nLimero 8.871 al folIO 67. del 
Iihro 157 de Santa Brigida. Inscripción: RegiMro 
numero 1, finca .9.022, foiio 1~. 

Su vaiui ~e estima en 1.200.000 re~ctas. 
15. C'rbo.no.: Treinta. Local comercial sito en la 

planta ~otano dos del edilicio A)amólr sito en el lugar 
denominado S .. mjuanito, término municipal de Sanla 
Briglda. sin distribucIón alguna interior. Tiene una 
loupcrfieic de 15 metros 40 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con rampa de accl!so a la planta 
sótJ.no 2: derecha entrando, con trasleros números 17 
} 28, paloi!lo de acceso a trasteros y caja de escalera 
numero 1; izquierda. con cimientos del edificio, 
pasi!1o ar.:ceso a trasteros y plazas dc garaje de la 
escalera número 1. 

E~ parte de la linea número 8.871 qUl' obra al folio 
67. del hbro 157 de Santa Brigida. lr.scripcióu Reg.is
tro número 1. finca número 8.977. folio 137. 

S\, v;:,lor se estima en 6.100.000 p{'<;eta!>. 
16. Urbana: Uno. Local com;!rcial en plantl.\ baja 

dd rJifido Ayamar sito en el lugar denominado 
~¡¡nj\:,u'lto. t(,rlnino municipal de Santa Brigida. 
Tiene una :,;,¡perlicie útil de 17'1 metros 31 decímetros 
(u<ldr~d(l~. Lindn: Al frcnte, con r;!~tu de la finca; 
u":[(·(";111. con calle de Alféreces Provisionales; 
izqui..:n.b. con fiñea número 2. y al fondo, con rampas 
de acc'cso a sótnno. 

Es parte dc la finca número 8Jr7¡ que obra al folio 
6i dd libro 157 de Santa Brígida. It1seri¡x-iones: 
Rc-gi!>t¡·o número 1. finca número 8.943. 

Su valor Soe estima cn 10.300.000 pcsetsa. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 12 de julio 
de I 991.-FI Magü.trado-luez. AI\'aro Latorre 
Lópel.-EI Secretario.-S.867-C. 

LLEIDA 

EdlC/os 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
eS!:l fL'ctla rec:::t:-::é. en autos .,cgui4G~ en cste Juzgado 
h~.io el número 517/1988 de registro, de proeedi
m:,,'nto judici¡¡1 !;umario dd articulo 1] I de la Ley 
Hipolecaria. a instancia de Caixa D'E~talvis i Pen
loi(ln> dt· Barcelona «La Caix3l> represrntada por el 
Procurador Santiago Jene Egez. contra Emilio Racaj 
L:::tbOlda, Lucia Burguete Compaird1, José Morales 
Chinarro y Visitación Burguete Compaired, en recla
mación dI;! crédito hipotecario, se sacan a la venta en 
púbhca subasta. y por término de veinte días el bien 
hipotecado qlle con su valor de tasación se expresará, 
baju las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Ju/gado o estabLecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Seg.unda.-Los. licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego ccrrado depositado 
en la SC{Tctaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previ:::tmente la 
consignación como se establece en el aromado ante
rior. 

TCfcera.-El remate podrá hncerse con facultad de 
n'derlo a tcrecro. 

Cllarta.-Los áutos y la certificación del Registro se 
hal!¡-¡n de manifu:,sto en la Secretaría de este Juzgado 
en Jonue j}d!j~ ~ t"xaminados. y los licitadores 
éch('!iÍn aceptar como bastante la .:~~!a;;¡ó_n,.sin que 
pueGan C:III1l'lr otros titulas. 
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Quinta,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prelerentes. si los hubH~re, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes} sin cancelar entendi¿'ndose ,que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sm destinarst.' a su 
extinción el precio del remate. 

~exta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final de 
la r('gla séptima. del actículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. por medIO del presente loe notifica los deudores 
hipotecarios citados. la celebración d~ las subastas 
que se loeñalan y se indicaran a continuación, para el 
ca<¡o de no podef\e hacer pcr..onalme-nte en el domici
lio hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar. 
al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las suhastas. tendrán lugar a 
las doce horas en la Sala Audiencia de este JUlgado de 
Primera ln~tancia núml.'ro 3 de Lérida. sito en edificio 
Can)'cre!. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 11 de noviembre próximo. 
en ella no st.' admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca de no eubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo en parle, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 13 de diciembre próximo, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no eubrán dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias. se celebrará. 

Tercera subasta: El día 14 de enero de 1992, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
.20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado, objeto de subasta es el 
sig.uiente: 

Urbana. Pieza de tierra. sito en el termino de prado 
llamado (Salosa» de elltensión superficial seis jorna
les, o sea 97 áreas 68 centiárea!:.. en cuya finca se halla 
un edificio destinado a relota:Jrantc. Shack-Bar, cuya 
planta baja ticnl;! una superficie de 646 metros cuadra
dós, y consta de dos plantas alias de pisos de I:!O 
metros cLl¡¡drados cada una. destinada la primera de 
ellas a vivienda del propietario, y la segunda para la 
servidumbre, totalilando con jardín y aparcamiento, 
ulla superficie de 1.500 metros cuadrados. Linda: Al 
norte. con Juan Bares; al mediodía, con camino de 
Sobrepcra y yermo de Francisco Boya: al este. con. 
término común, y al oeste, con camino de los Baños. 

Inscripción al tomo 254. libro 23 de Les, finca 
número 578. 

Valorada en 32.400.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 8 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juel'.-EI Secretario Judicial.-6.478-A. 

* En \'irtud de haberlo así acordado, en resolución dI;! 
¡:sta fecha. recaída en autos seguidos en este Juzgado, 
hajo el núme"ro 78/1991 de registro, de procedimiento 
judicial sumario del artkulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instancia de Caixa D'Estalvis i Pensions de 
Bareelona «la Cai:\a». representada por el Procurador 
don Santiago .Tene Eg('a. contra don Alfonso Chimeno 
Lópcz y don Ramón C'himeno Pau, en reclamación de 
crédito hipotecario. se sacan a la venta en pública 
~uba~la, y por ti'mlino de- veinte días. el bien hipote
cado que con su valor de tasación se expresarán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los po~tores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán pre5entar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
riOr. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos}' la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Scrretaría de este Juzgado 
en donde podrán se examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
p:;eÓ!n exigir otros títulos. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ac1úf conti
nuaran subsitentes y sin cancelar, cntend;éndose que 
el rematante IlB acepta y queda subrog;!do en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
c"tinción el precio del remate. 

Se.\ta.-AsÍmismo. y a los efectos del párr:t.fo final 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. por medio del presente se n'Jtifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebraCión de las 
subastas que se seña!:..n y se indicarán a (,ootinuación, 
para el caso de no poder~e hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto y, si hubiere 
lugar. al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendran lugar a las 
ducl" horas. en la Sala :\udiencia de este Juzgado de 
PnEnt'ra Inslancia número 3 de Lerida. s¡to en edificio 
«Canyeret», en modulo B, primero, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 27 de septiembre de 1991; 
en ella no se admitirán posturas que no ('ubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, de no cubrirse lo reclamado y quedar. 
desierta en todo en parte se celebrará. 

Segun.da subasta: El día 30 de octubre de 1991, 
siniendo de tipo el 7S por 100 de la primera, no 
admitkndose posturas que no cubrán dicho lipa. De 
darse las mismas circunstancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 29 de noviembre de 1991, 
sin sujeción a tipo, y debicndo depositar pn:viamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a sl;!gunda subasta. 

El bien hipotecado ohjeto de suba~ta es el siguiente: 

Pieza. de tierra de redadío, sita en el término de 
Allona. partida Litera-Monfeliú. Tiene una superficie 
de 9 jornales, equivalentes a 3 hectáreas 92 árcas 12 
centiáreas. Linda: Norte. José Lópcz; sur. Agustin 
Chimeno; e~{c. Ramón Moré. y oeste, Ramón Moré. 

Inscrita al tomo 1.631. libro 3'1 del Ayuntamiento 
de Aytona,.folio 51, finca 3.074. 

Se tasa para subasta en t 1.0'10.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 10 de julio de 1991.-La Magis
trada-JueI.-EI Secretario judkial.-6.479-A. 

MADRID 

Edictos 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
n.í.mero 26 de Madrid, 

Por el presente edicto haso saber: Que en los autos 
de mayor cuantía. s('guidos en es'te JULgado bajo el 
número 1.100/1989, promovidos a instancias de 
«Compañía Europea de Activos Inmobiliarios, Socie
dad Anónima», contra «Comercial Reunida de Apa
ratos Electrodomes\icos, Sociedad Anónima». se ha 
dictado sentencia: 

~En la dudad de Madrid a 30 de octubre de 1990. 
La ilustrísima señora doña 1','largarita Mariscal de 
Gante y Mirón. Masistrada-Juel del JU.lgado de 
Primera Instancia número 26 de los de Madrid; 
habiendo \-isto los presentes auto~ de juicio declara
ti'-o de mayor cuantía. promovidos a instancias de 
«Compañía Europea de Activos Inmo1>iliarios, Socie
dad Anónima», )' en su representación el Procurador 
de los Tribunales don Jesús García Lctrndo, y en su 
defensa el Letrado, contra «Comercial Reunida de 
Aparatos Electrodomésticos, Sociedad Anónima», 
hallándose en rebcldia en este procedimiento que 
\'CTsa sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que debo desestimar y desestimo la 
demanda interpuesta por el Procurad:)r s;:ñor Garcia 
Letrado. en nombre y representación de la «Compa
ñia Europea de Activos Inmobiliarios, Socit:dad AnO
r.ima», contra «Comercial Reunida de Aparatos Elec
trodomésticos, Sociedad Anónima». quedando sin 
decto el emba'1lo acordado en resoluci~í:1 de fecha 29 
de'no"'iembre de 1989, con expresa imposición de las 
costas a la parle aetora. Contra elota sentencia podrá 
interponerse en este Juzgado recurso de reposición en 
1."1 plazo de cinco días, a eont:l.r desde su notificación.» 
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y para qua sirva de notificación de sentencia a la 
Entidad demandada, «Comercial Reunida de Apara
tos Electrodomesticos, Sociedad Anónima», cuyo 
domicilio actual se desconoce, expido el presente 
edicto en Madrid a 12 de febrero de 1991.-La 
Secretaria.-5.857-C. 

* 
Doña María Pilar Malina López, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 438/1986 de registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Pinto Marabotto, contra la finca 
que se'dirá, en reclamación de crédito hipotecario, y 
de cuyos inmuebles son propietarios los demandados 
don José Martínez Vivancos y esposa, doña Ginesa 
Acostas Noguera, y don Fernando Mendez Vivancos 
y. esposa, doña Ana Zamora Lorente, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a primera y publica 
subasta, por término de quince días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca: 

Registral 25.956: 9. Número 46. Vivienda en 
segunda planta. Es de tipo A. Su superficie útil 'eS de 
87,24 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, come· 
dar-estar, tres dormitorios, cocina, baño, paso, terraza 
principal y lavadero. Inscrita en el Registro de la 
PropIedad de Totana al tomo 1.268, libro 306, folio 
87. 

Registral 25.966: 14. Número 51. Vivienda en 
segunda planta. Es de tipo F. Superficie util de 89,90 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor
estar, tres dormitorios, cocina, baño, paso, terraza 
principal y lavadero. Inscrita en igual Registro, tomo 
y libro que la anterior, folio 97. 

Registral 25.968: 15. Número 52. Vivienda en 
segunda planta. Es de tipo G. Superficie útil de 81.29 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor
estar. tres dormitorios, cocina, baño, paso, terraza 
principal y lavadero. Inscrita en igual Registro, tomo 
y libro que las anteriores, folio 99. 

Registral 25.972: 17. Número 54. Vivienda en 
tercera planta. Es de tipo A. Superficie útil de 87,24 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor
estar, tres dormitorios, cocina, baño, paso, terraza 
principal y lavadero. Inscrita en igual Registro, tomo 
y libro que las anteriores, folio 103. 

Registral 25.980: 21. Número 58. Vivienda en 
tercera planta. Es de tipo E. Superficie útil de 89,82 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor
estar, cuatro dormitorios. cocina, baño, aseo, paso, 
terraza principal y lavadero. Inscrita en igual Regis. 
tro, tomo y libro que las anteriores, folio 111. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
Banco Hipotecario de Espana en el Registro de la 
Propiedad de Totana, al tomo 1.268. libro 306, folios 
reseñados en cada una de las fincas indicadas ante
riormente, inscripción segunda. 

La primera Subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo 9 de octubre de 
1991, a las diez cincuenta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.236.848 
pesetas para la registraI25.956, 3.335.541 pesetas para 
[a registral 25.966, 3.0[6.086 pesetas para la registral 
25.968, 3.236.848 pesetas para la registral 25.972 y 
3.332.573 pesetas para la regÍS:tral 25.980, pactado en 
la escritura de préstamo, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el 50 por 
100 del lipa del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no 
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cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que lc sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. debiendo canfor· 
mane con eIJos, sin que tengan deretho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

S~ptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprObación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primero subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 13 de 
noviembre de 1991, a las diez cincuenta horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será el 75 por 100 del de aquélla, y de 
resultar tambiim desierta la segunda, se señala para 
que tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo lI de diciembre de 1991, a las-doce treinta 
horas.. y con vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente' 
en Madrid a 9 de abril de 1991.-La Secretaria, María 
Pilar Malina López.-5.870--C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado.Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.139/1990, a instan· 
cia de Bañco de Crédito Agrícola, contra don Jase 
Antonio Jacobo Montesinos y doña Francisca Guillén 
Urida, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 25 de 
octubre de 1991, a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
53.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 29 de noviembre de 1991, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Ten:cra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 de 
cnero de 1992, a las diez horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este JU2gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones fl\imero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes, obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enlendiéndose <:!~: ~j 

BOE núm. 183 

adJudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el ar· 
liculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua_ 
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obh
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dc los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden dc las mismas. 

Undécima.-La publicación de los pr~sentes edictos 
sirve como notificaciÓn en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Rustica: Tierra secano, lomas incultas, en el paraje 
de la Cañada Ancha. partido de Alcachófar, termino 
de Orihuela, su cabida 534 tahúllas 7 octavas 22 
brazas, equivalentcs a 68 hectáreas 8 áreas 37 centiá. 
reas, y los lindero: Al sur, tierras de Josefina Villal
gordo Torrecillas; al none, finca «Lo Camacho»), de 
Joaquín Andréu Cabanos; al este, finca de Agustín 
Belmonte Gracia, y al oeste, el camino de la Dehesa. 

Título: El de determinación de resto en escritura 
otorgada el 20 de octubre de 1982, ante el Notario de 
Orihuela don Manuel Climent Grao. 

Inscripción: Finca 41.32S-N del Registro de la 
Propiedad de Orihuela, libro 730, tomo 946, folio 
113. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de mayo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-5.873-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz_ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 2.137/1990, a instan
cia de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima». contra 
«..'lpiro, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de 
noviembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 11 de febrero de 1992, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera . .,..Si resultare desierta la segunda. se ha 
sena lado para la tercera subasta el próximo dia 17 de 
marzo de 1992, a las nueve !."e::-:t¡¡ horas de su 
mañana. en I~ S;¡:.:i de Audiencia de este Juzgado, sin 
~újec¡ón a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas Que- no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
rpentc el 20 por 100 del ti.po, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suhasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistralcs. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. cntcndiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si 105 hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrrin hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el ar· 
tículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como part" del precio de la 
venia. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rcservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asf lo acepten y que 
hubieren cubierto chn sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de 105 presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto·de subasta 

Número S. local comercial·número S, situado en la 
planta baja de la casa. en Madrid, calle de la Luna, 
numero 30, Ocupa una superficie aproximada de 61 
metros 70 decímetros cuadrados, que 'corresponden al 
local propiamente dicho. 

Inscrita en el Registro de la Propic"ad n\Ímero~27 
de Madrid. al tomo 52 del archivo, folio 161, finca 
numero 4.442. 

y' para su publicación en el' (djo¡~tin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madñd a 22 de mayo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez~ EndQ1.!e Marin 
López.-EI Secretario.-5.887-C. . 

* 
Doña Carmen Rodriguez Rodrigo, Magistrada·Jucz 

del Juzgado de Primera Instancia nümero 43 de los 
de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cognición bajo el nümero 186/1985, a instancia de 
doña Margana Garcia Sarasua, coatra don Antonio 
Peñalver Gareia y en cumplimiento de lo acordado en 
provindencia de este día se anuncia la venta en 
publica subasta. por término de veinte días, de .Ios 
bienf's embargados al demandado, ,que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad .. Ae 10.704.500 
pcsctas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
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de este Juzgado. silO en la calle Capitán Haya, 
número 66, sexta planta de Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de octubre y hora de 
las once por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera el día 6 de noviembre y hora 
de las once, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

En tercera subasta. sin no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de diciembre y hora de las 
once, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Se adviene: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras panes del tipo de l¡cilaciÓn. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los liciladores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de 105 respectivos tipos de licitación, Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana. si bien, ademas hasta el día señalado para el 
remate podrá hacen;e posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión Que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubicno el tipo de la 
subasta y que lo admitan, a efectos de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por 
orden de sus respectivas posturas, Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, continua· 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Finca 74. Piso quinto F, escalera 2, del portal 1, del 
edificio bloque número 52, de la urbanización «San 
Pablo». en Coslada. Ocupa una superficie aproximada 
de 79 metros 18 decímetros cuadrados. Consta de 
«hall», estar-comedor con terraza, tres dormitorios, 
baño, cocina y terraza-tendederos. Unda: Al frente, 
eon rellano de escalera, el piso 1 letra E y patio 
interior de luces: por la derecha entrando, con el piso 
letra G; izquierda, con el piso letra e de la escalera 1, 
y por el fondo, con espacios libres de la finca. A este 
piso le corresponde un cuano trastero situado en la 
planta de semisótano del edificio, Cuota: I entero, 16 
centésimas por 100. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Coslada, libro 374, folio 26, tomo 1.057 
de Coslada, fmca número 9.698 N, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 20 de' junio de 1991._la 
Magistrada-Juez, Carmen Rodriguez Rodrigo.-La 
Secretariarjudicial.-5.85J..C. 

* 
DOn Enrique Marin LópeJ;, Magistrado·Juez del Juz

gado de Primera Instancia nÚ11lero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pl'ocedimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo'el'número 1.938/1990,11; instan
cia de Banco Hispano Americano, contra don Anto
nio Avilés Muñoz 'i doña Maria de la O Isabel 
Romero. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte.·~ías, el bien Que luego 
se dirá, con las siguientes cOl).diciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró¡ümo día 25 de 
noviembre de 1991, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 14572.500 pesetas, 

Scgunda.-Para el supuesto de quc resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 27 de enero de 1992. a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 
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Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señal:ldo para la tercera subasta el próximo día 2 de 
marLO de 1992, a las trece horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujcción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar p¡¡.rte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig. 
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad del inrn'ueble 
subastado, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
les al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, s,in destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, eon las reglas que establece el ar-
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente .,.¡emes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo' la que 
corresponda al mejor postor, las Que se rescrvarrin en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de' las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamieñtos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.1 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso O. vivienda cuarta, letra D, en la urbanización' 
«(Camino del. Soto», ponal 18; hoy· avenida Olympica, 
8, en Móstoles (Madrid), de 90,50 metr.os cuadrados 
de superficie, que se distribuye en «hall», comedor
estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, terraza 
y tendedero. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Móstoles, número 3, tomo 1:227, folio 
224, finca 2.209, antes 57.039. 

y para·su publicaciól), en el. «BoI~tí!l.:Oficia1. d~1 
EstadQ)~, expido el I'resente en Madnd; ~ 4 .de Jul~o 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Ennque Mann 
López.-EI Secretario~-5.886-C. 

Cédula de notificación y requerimiento 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Jucz de Primera Instancia número 11 de 
Madrid en los autos 63/1987, seguidos como procedi
miento de secuestro, instados al amparo de lo estable
cido en la Ley especial de 2 de diciembre de 1872, 
promovidos por el· «Banco 'Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Pinlo Marabotto, contra don Rafael 
Antonio Justo Burgos y herederos de doña Olimpia 
Santos Failde, en reclamación de crédito hipotecario. 
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Se notifica por la presente a don Rafael Antonio 
Justo Burgos y herederos de doña Olimpia Santos 
Failde haberse dictado en los mismos la resolución 
que por copia autorizada se adjunta por la presente y 
se requiere a los mismos para que dentro del termino 
de dos días habiles· satisfagan a la parte actora los 
semestres vencidos y adeudados, bajo apercibimiento 
de que de no efectuar el pago de las cantidades 
adeudadas en el referido termino se continuará el 
trámite hasta la venta en pública subasta de la finca 
siguiente: 

Número 23. Piso quinto derecha, situado en la 
planta quinta de la casa numero 15, hoy 11. de la calle 
de Puenteareas, de Madrid. con vuelta a la del 
Cardenal Silíceo, por donde le corresponde el mime
ro 36. Mide 102 metros 51 decímetros cuadrados y 
consta de vestíbulo, cocina, cuarto de baño y aseo, 
comedor-estar, con una terraza de 3 metros 72 decí
metros cuadrados, y cuatro dormitorios, uno de ellos 
con una terraza de 36 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con patio interior y medianería de la casa 
Cardenal Silíceo, 34; al sur, con la terraza que a su vez 
lo hace con la calle de Puenteareas; al este, con el 
patio interior, caja y meseta de escalera, caja del 
ascensor, piso quinto izquierda y terraza del mismo, 
y al oeste, con el patio posterior de manzana comun 
a las fincas de la calle de Mauro, 4 y 6; Cardénal 
Si]jceo, 34, y Anzuelo., 9. Le corresponde un cuarto 
trastero situado en la terraza superior de la finca y 
señalado con la letra correspondiente a este piso. 
Participa con 6 enteros 7 décimas por 100 y 8 enteros 
por lOO, de acuerdo con lo que determinan los 
articulas 2.° y 3.°. respectivamente, del Reglamento 
de Comunidad. Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero 1 de Madrid. libro 2.268, folio 19, finca 
27.972, para hacer pago de aquellos al ejecutante. 

Asimismo, se les requiere por termino de seis dias 
para que presenten los títulos de propiedad de las 
fincas objeto del procedimiento. 

y para que sirva d~ cédula de notificación y 
requerimiento en forma a dichos demandados, por el 
termino y con el apercibimiento expresados, expido (a 
presente en I\'fadrid a 4 de julio de 1991.-E1 Magis
trado-Juez.-El Secretario.-5.871-C._ 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.230/1990, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra «Sociedad Anónima de Construccio
nes y Obras Sociales», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venIa en pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las sigui emes 

Condiciones 

Primera.-EJ remate se llevará a cabo en una o 
varia~ subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
P del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a l~s siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de enero de 1992, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 5.300,000 peselas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de febrero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 3.975.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de marzo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tf1mar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del lipo sei'lalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo sei'lalado para la 
segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá ül.cilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 4\'000,· en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002230/1990. En tal supuesto deberá acom
pailarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los 'depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manitiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
segun la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efeetua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partidpantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Sevilla la Nueva (Madrid), eal!e Duque de 
Rivas, numero 17. Parcela de terreno en la caBe 
Duque de Rivas, número 17, con una superficie de 
237 metros 87 decímetros cuadrados. Sobre esta finca 
existe la siguiente construcción: Vivienda unifamiliar 
de planta baja y alta, con pared comlÍn con la que 
linda a la derecha entrando. Ocupa una superficie util 
de 120 metros 54 dedrnetros cuadrados. Com:spon
den al trastero 13 metros 200 dedmetros cuadrados, 
al garaje 17 metros 68 decimetros cuadrados. ambos 
en planta baja, y 89 metros 84 deciemtros cuadrados 
a la vivienda, distribuida en salón-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de bai'lo y asco. 

Inscrito en el Registro de [a Propiedad de Navalcar
nero, al lomo 669. libro 46 de Sevilla la Nucva, finca 
número 2.770, folio 1, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1991.-EI Ma
gistrado·Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
rio.-5.856-C. 

* 
Don Jase Ramón Catalán Garóa, Scrretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de los de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, baJO el numero 
618/1991, a instancia de doña Silvia Escribano Win
ter, reprcsentada por el Procurador señor Ortiz Caña
vate. contra la Sociedad «Haar Klinik, Sociedad 
Anónima», en ignorado paradero, y en los que por 
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resolución de la misma fecha se ha acordado empla
zar a la reiterada Sociedad «Haar Klinik, Sociedad 
Anónima», para que en el término improrrogable de 
diez dias comparezca en autos. personándose en 
forma, y si así 10 hiciere se le concederán diez días 
más para contestar a la demanda, haciéndole entrega 
de las copias de la demanda al tiempo de notificarle 
la resolución en la que se le tenga por personado, caso 
de proceder, y con el apercibimiento de que de no 
verificar dicha personación será declarada en rebel
día, dándose por contestada la demand::J, continuando 
el procedimiento su curso y notificándole las resolu
cioncs posteriores en los estrados del Juzgado. 

y para que sirva de emplazamiento en, forma a la 
Sociedad «Haar Klinik, Sociedad Anónima», que se 
encuentra en ignorado paradero, y su publicación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Ofidal de la Comuni
dad de Madrid», expido el presente en Madrid a 9 de 
julio de 1 99·I.-EI Secretario, José Ramón Catalán 
Garcia.-5.860--C. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

numero 19 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo, numero 1.561/1984, 
a instancia del Procurador señor Aráez Martínez, en 
representación de «Industrias y Confecciones, Socie
dad Anónima~~, contra don Rubén Arroyo Aizpurra, 
en cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta, en publica subasta y por termino de veinte 
diás, de los bi.enes inmuebles y por el precio que al 
final del presente se indican, bajo las siguientes 
condiciones: -

Primera.-la primera subasta se celebrará el pró
ximo día 3 de octubre de 1991, a las trece diez horns, 
sirviendo de tipo el precio de valoración por el que 
han sido tasados dichos bienes. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se senala para la celebración de 
la segunda subasta, el próximo día 7 de noviembre de 
1991, a las diez cuarenta y cinco horas, con rebaja del 
25 por 100 del valor de tasación. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de este 
tipo. 

Tercera.-Para el supuesto de que no hubiere posto
res en la segunda subasta, se sena la el próximo dia 12 
de diciembre de 1991, a las diez cuarenta y cinco 
horas, para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo alguno. 

Cuana.-Las subastas se celcbrar¡in en la Sala de 
Audi~ncias de este Juzgado, sito en ca!le Capitán 
Haya, numera 66, cuarta planta, de esta capital. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas [os licita
dores deberán consignar en la Cuenta de Depós¡tos y 
Consignaciones de este Juzgado correspondiente, 
pudiendo efectuarse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la !VIesa del Juzgado el 
mismo, juntamente con el resguardo del importe de la 
consignación, abriéndose en el acto del remate y 
surtiendo Jos mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. -

Se'(ta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceda el remate a un tercero. 

Septima.-Los titulas de propiedad de la finca que 
se saca a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Seaetana de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta quienes deberán conformarse con 
los mismos sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas anteriores y prefcrentes al credito del 
actor quedarán subsistentes, sin que se dedique a su 
extinción el precio del remale, entendiéndose que el 
rematante las acepta quedando subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de éstas se 
deri\en. 
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Finca objeto de subasta 

Local de negocio; mide 326,88 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de \a Propiedad número 2 de 
Valladolid, tomo 424, folio 122. finca número 6.602. 

Precio tipo de subasta: 86.390.000 pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves hábil 
y a la misma hora. 

y para que sir\'a, asimismo, de notificación en 
forma al demandado don Ruhén Arroyo Aizpurra, 
con domicilio en calle Mercedes, numero 6, Vallado
lid. libro el presente en Madrid a 10 de julio de 
1991._La Secretaria.-5.854-C. 

* Don Jose Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS 
ejecutivos, bajo el numero 1.294/1986, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doíia María del Carmen del Cerro Jiménez, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suba5ta, el próximo día 15 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mai!.ana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
16.300.000 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado previa~ 
mente en la cuenta correspondiente que al efecto se 
lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 12 de noviembre de 1991, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 5 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiem de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 50 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
Iicilación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo· de segunda. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan examinarlos lo que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro. y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta)' queda subrogado en la necesidad de satisfa~ 
cerlos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

S6ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al dia siguiente hábil de aquél en que se 
produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra~ 
ción. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Planta primera sobre la baja. Local de 
vivienda de la escalera de la izquierda. Hace mano 
derecha. Se le designa como vivienda primera de la 
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casa, en Madrid, antes Canillas. barrio de la Concep
ción, calle de la Virgen del Val. número 32. Su 
superficie es de 80,29 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚmero 36 de Madrid, tomo 
259, libro 182, folio 108. finca número 10.272. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Jose Luis Zarco Olivo.-EI Secreta
rio.-5.855-C. 

* 
En el Juzgado de Primcra Instancia número 52 de 

Madrid se sigue expediente de denuncia sobre extra
vío de letras de cambio. bajo el número 172/1990. a 
instancia del Procurador dan Eduardo Morales Price, 
en representación de «Huarte, Sociedad Anónima». 
siendo esta-parte aceptante de las letras extraviadas, 
las cuales estaban libradas por la Entidad ((Fingema. 
Sociedad AGónima». con fecha de vencimiento 30 de 
noviembre de 1989, por importes de 51.885 pesetas, 
1.476.949 pesetas y 641.626 pesetas. El domicilio de 
pago se estableda en las cambiales en Madrid, Banco 
del Norte. plaza del Marques de Salamanca. 3 y 4, 
cuenta número 32.105, y las dos últimas en Banco 
Cantábrico, cuenta 32.400. calle Ortega y Gassel, 
número 15. Produciéndose el extravío al ser remitidas 
las letras del aceptante al librador, resultando perdi
das en el correo. 

Por resoludón de esta fecha se ha acordado la 
publicaCión del presente. fijando el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publicación. para que el 
tenedor del titulo pueda comparecer y fonnular 
oposición. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
Madrid, 16 de julio de 1991.-5.858-C. 

* 
El i1ustrfsimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins.

tancia nümero 13 de los de Madrid, 

Hace saber. Que en esta Juzgado y bajo el nümero 
1.164/1989, se sigue juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, a instancia de don Gunter Marz, 
representado por el Procurador señor Azpeitia Sán~ 
chez. contra don Gert Gordon Stenger y otros, sobre 
nulidad de acuerdos de reducción y amplificación del 
capital social de la sociedad «Puerto Oliva, Sociedad 
Anónima», en cuyos autos y por provindencia de hoy 
se ha dispuesto llevar a efectos el emplazamiento 
acordado a la sociedad demandada «Gegossa, Socie~ 
dad Anónima». dado su ignorado paradero. así como 
a sus deconocidos titulares, por medio del presente, y 
a traves de la persona de su representante legal don 
Gert Gordon Stenger. también en ignorado paradero, 
y cuyo último domicilio conocido, lo fue en Santa 
Brígida (Gran Canaria), calle Las Casillas. 101, a fin 
de que dentro del ténnino de nueve días, improrroga~ 
bies. comparezca en los autos personándose en fonna. 
teniendo a su disposición a tales fines, y en la 
Secretaria de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 
66, tercero, las copias simples de la demanda y 
documentos presentados. 

y para que lo dispuesto tenga lugar y la presente 
sirva de cedula de notificación y emplazamiento a la 
sociedad «GcgOSS8., Sociedad Anónima», y a sus 
desconocidos titulares, en la persona de su represen
tante legal don Gert Gordon Stenger, y su pueblica· 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1991.-La Secreta~ 
ria.-VrslO bueno, el Magistrado-Juez.-5.863-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.175/1990, a instan-
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da de ((Banco Hispano Americano, Sodedad Anó
nima)), .representada por su Procurador don Vicente 
Ar<:he. contra «Construcciones Izquierdo Marquina, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pÚblica subasta por ténnino de veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que teng<! lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo dé 
18.250.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, .se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 31 de octubre de 1991.alasdocetreinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 de 
diciembre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Pura tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
po'drá consignarse en la cuenta provisional de consig~ 
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Y.izcaya 
(Capitán Haya. 55), de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuai'án 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta. sal'vo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subaSta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edictos 
sin-'e como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ültimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A del portal 2 de la·escaJera derecha, 
bloque C, manzana 2, de la ciudad residencial «Santa 
Eugenia», sita en el kilómetro 9,200 de la autopista 
Madrid~Valencia, de esta capital. Se encuentra situada 
en la planta baja del edificio en que radica, y ocupa 
una superficie de 92.38 metros c-uadrados, incluidos 
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servicios comunes. Consta de vestíbulo. comedor· 
estar, tres dormitorios, pasillo. cocina. cuarto de 
baño, cuarto de aseo y tres terrazas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 20 de los de Madrid. 
de la Sección de Vallecas, folio 141, finca número 
2.686 (hoy calle Castrillo de Aza, numero 5, bajo A). 

y para que conste y su publicación en el ;(Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid a 22 
de julio de 1991.-El ~agistrndo·Jucz, Enrique ~larín 
López.-El Secretario.-5.87~-C. 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el· número 1.305/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Munoz, contra (<Inversiones Baleares y Canarias, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta por término de 
veinte días, los bienes que al final del presente edicto 
sc describirán, bajo las siguient~s 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. hab¡¿ndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla P del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de octubre de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 338.200.000 pesctas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 6 de noviembre de 1991. a 
las trece horas. Tipo de licitación: 253.650.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de diciembre de 1991, a 
las trece treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segund~.-Para tomar parte en In subasta. todos los 
postores -a excepción de! acreedor demandante
deher:in con~ignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalndo para la 
segunda. 

Los dcpósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
olicina del Banco Bilbao yLzcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edilicio Juzgados de Instrucción y 
Pena!' Número de expediente o procedimiento: 
24590000001305/1990. En tal supuesto deberi acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pli..:go cerrado. vcrificandosc 105 depósitos 
en cualquiera de las formas establrcidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que d..:berá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regi~tro de 
la PropicdJd a que se refiere la regla <l.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están dc manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador accpta 
como bastanlC la titulación. 

SC'lta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor I 
continuar:in subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resPOnSablli-
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dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

. Séplima.-Caso de que hubiere de suspenders(' CU'!I-¡ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el slguientl' viernes habl!. 
segun la condición primera de este edicto. la subasta I 
suspendiJil. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de [a obli-. 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
\'cnta . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Capdepera (Baleares). Cala Ratjada: 

Vrb¡na: Poreión de terreno edificable, en el casco 
urbano de Ratjada, término de Capdepera. que cons
tituye una manzana, de superficie de 10.510 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Capde
pera al tomo 4.048. libro 208, folio 123, tinca número 
14.198, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 22 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Juan Vceda Ojcda.-EI Secretario. 
5.852-C 

~fALAGA 

Edictos 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga, 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de la fecha por el Magistrado-Juez 
de este Juzgado, en autos de juicio ejecutivo, tramita
dos a[ numero 742/1990:a instancias del Procurndor 
señor Garda Valdecasas. en representación de 
,(Banco de Jerez. Sociedad Anónima», contra don 
Jacinto Gil Vargas y dona María Jesús Rubio Gonzá
h.'z, se s..1ca a pública subasta las finéas embargadas 
que luego se relacionarán. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 4 de octubre y hora de las 
doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en' 
calle Tomás Heredia, sin número, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 22.000.000 de pesetas para la primera, y 7.500.000 
pe~etas para la segunda descrita. en que pericialmente 
ha sido tasada la linea. No admitiéndose posturas que 
no cubran los dos terceras parte del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado el efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por lOO en efectivo 
del relativo tipo, sin cuyo requisito no seran admiti
dos, salvo el derCí'ho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secreta
ria de este Juzgado, no habicndose cumplido previa
mente la falta de titulas de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gra,\ámenes anteriores y 
las preferentes al del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendi':ndose que el rematante los 
an'pta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extincion el precio del 
r('n1<1le. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tanJo en forma la previa consignación y ladas las 
posturas podrán hacerse a la calidad de ceder a un 
tercero. 

50.t3.-A prevención de que no haya postorl's en la 
primera subasta, se s('nala par:l la segunda. a la misma 
hora y local. el próximo día 4 dl' noviembre. sir; 
\ ¡ .... ndo de tipo para esta subasta el 75 por 100 del tipo 
de la primera y debiendo consignar prc"iamente el 20 
por JOO del indicado tipo. 

Sl'ptima.-A prevención dc que no hubieslo' postores 
en la s~'gunda subasta se senala la tercera wbasta. sin 
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sujeción a tipo. en el mismo local y hora. el próximo 
día 4 de diciembre. debiendo eonsignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de !a scgunda 
subasta. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno procedente de la 
hacienda de San Cayetano y Santo Tomas. conocida 
por el Coscollar, que radica en el partido de Santa 
Catalina o segundo de La Vega. urbanización «Pucr
losol». Sobre la que se ha construido un chale que 
consta de planta baja y alta. Tiene una superficie de 
850 metros cuadrados de solar. 120 metros cuadrados 
construidos en planta baja y 160 metros cuadrados en 
planta alta. Linda: Al norte, con parcela de don 
Francisco Lara; al este, calle Arza o Anea; al ~ur, cane 
de la urbanización, y al oeste, con otra parcela de 
igual procedencia. 

Inscrita el tomo 2.187, folio 2. finca númcro 2.428, 
inscripción tercera del Registro de la Propiedad 
número 8. 

Urbana.-Local comercial número 77, situado en la 
planta baja del edificio <daca», sito cn Malaga, al 
partido primcro de La Vega. señalado con el número 
10. Tiene una superficie de 52 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. con Monseñor Carrillo Rubio; 
izquil'rda, local número 9; derecha, rampa de acceso 
al sótano. y al fondo, local número 9. Tiene una cuota 
de 0.61 por 100. 

Inscrita al tomo 1.976, folio 128, finca número 
2.056, inscripción segunda, Registro de la Propiedad 
numero 8. 

Dado en Málaga a 5 de julio de 1991.-Do) fe, el 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-El 
Secretario.-5.87 S-C 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-J uez del 

Juzgado de Primera Instancia número JI de esta 
ciudad. 

Hago saber. Que en este juzg.1do se tramitan, al 
numero 4il991 H. autos de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de ((Chase 
Manhattan Bank Espnña. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Feliciano GarcÍ<I-Recio 
Yébenes, contra don Juan Luis Morales Sánchez y 
dona Maria Soledad Prado Peña. sobre reclamación 
de cantidad, en CU}OS autos se acuerda sacar.:J. pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitución de lllPO
teca. los bienes que luego se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo día 14 de noviembre, a las once treinta 
horas, bajo los requisitos y condiciones que se dir:in. 
y en prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera subastas, para las que se senara. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
13 de diciembre, a las once treinta horas. para la 
segunda, y el próximo día [6 de enero, a las once 
treinta horas. para la tercera. 

R .... quisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servir<i de tipo de la subasta el pactado cn 
la c~eritura de hipoteca, no admitiéndose pOSlura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la segunda, servirá de tipo el 75 por lOO de la primera. 
e igualmente no se admitiran posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tcrcera. se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores. a excepción del acreedor d~'mandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 de! tipo señalado para la 
segunda. 

Los depositos deberan etl!ctuarsc en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en l:aBe Lacios. numero S, 
de esta capital. debiendo los depositant..:s facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancla 
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número JI de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento: 4/1991H, y aportar antes del inicio de 
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado, y, junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el numero 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y.desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta" 

Vivienda unifamiliar adosada, no alineada. sobre la 
parcela numero 6-A-83, al sitio hacienda «El Capri
cho», del término municipal de esta ciudad de Marbc
lIa; consta de dos plantas, con una superficie útil de 
90 metros cuadrados, aproximadamente. La planta 
baja consta de estar-comedor, cocina con tendedero. 
aseo, vestíbulo y "escalera de acceso a la planta 
superior, con una superficie útil de 44 metros 57 
decímetros cuadrados, destinándose el resto de la 
supcrficie no edificada de la parcela, que es de 100 
metros cuadrados. con acceso y zona ajardinada. La 
planta superior consta de tres dormitorios y dos 
cuartos de baño, con una superficie útil de 45 metros 
43 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, con parcela 
6-A, destinada a zona común; al este, con parcela 6-
A, destinada a zona común, y con parcela 6-A-82, de 
Maria de Santiago; al sur, con p~rcela 6-A, destinada 
a zona común, y al oeste, tamblen con parcela 6-A, 
destinada a zona común y parcela 6-A-84, de Maria 
de Santiago. Inscripción: Segunda de la finca 
número 5.988, al folio 221 del libro 196 del Registro 
número 3. 

Dicha finca ha sido tasada, a efectos de subasta en 
escritura de hipoteca, en la suma de 16.934.637 
pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de julio de 1991.-La Magis
trada-J uez, Carmen Padilla Márquez.-La Secretaria 
judicial.-S.861-C. 

* 
Doña Cannen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de C$ta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este juzgado se tramitan, al 
numero 50/91H, autos de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónimu, contra 
doña Julia Kathryn Gibson, sobre reclamación de 
canlidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta. por primera vez, término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca, los bienes que luego se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo día 23 de octubre, a las doce treinta horas, 
bajo los requisitos y condiciones que se dirán, y en 
prevención de Que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde eSle momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera subastas, para las que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo dia 
18 de noviembre, a las doce treinta horas., para la 
segunda. y el próximo dia 18 de diciembre, a las doce 
treinta horas, para la tercera. 
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Requisitos y "condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate.a 
tercero. 

Segunda.-Para tomar pane en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, número 
12, de esta capital, debiendo los depositantes facilitar 
los siguientes datos: «.Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento: 50/91 H», y aportar antes del inicio de 
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado." 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado, y, junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la re¡la cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento constituido por la planta primera en 
altura del portal 34, del edificio constituido por los" 
portales 29-34 del conjunto «Colinas del Faro módulo 
3», construido sobre parcela procedente del lote 
numero 23, sita en la urbanización «El Faro», en 
término muntClpal de MIJas. Se compone de salón
comedor, un dormitorio, cocina, cuarto de baño y 
terraza, con una superficie construida de 61 metros 14 
decímetros cuadrados, incluidos 11 metros 4 decíme
tros cuadrados de terraza y S metros 91 decímetros 
cuadrados de parte proporcional de comunes. Tiene 
su entrada orientada al norte, y linda: Frente, zona de 
acceso; derecha, entrando. con la parcela destinada a 
zona comün; izquierda, el apartamento de la misma 
planta del portal 33, y fondo, vuelo sobre el jardín 
privado del apartamento de la planta baja Finca 
inscrita -en el Registro de la Propiedad de Mijas, al 
tomo 1.263, libro 485, folio 41, finca número 35.765, 
inscripción tercera. 

Dicha finca ha sido tasada en escritura de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de 10.218.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Secretaria 
judicial.:5,885-C. 

* Doña Cannen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este juzgado se tramitan, al 
número 11/199IH, autos de procedimiento del artí-
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culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Chase 
Manhattan Bank España. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Feliciano Garcla-Recio 
Yébenes, contra don Rafael Pérez Palacios y doña 
Isabel Hidalgo Castilla, sobre reclamación de canti· 
dad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días y " 
precio fijado -en la escritura de constitución de hipo
teca, los bienes Que luego se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo día 14 de noviembre, a las doce treinta 
horas, bajo los requisitos y condiciones que se dirán, 
yen prevención de que no hubiese postores en 'dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera subastas. para las que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
13 de diciembre, a las doce treinta horas, para la 
segunda, y el próximo día 16 de enero, a las doce 
treinta horas, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subas.ta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. ~ 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, número 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento: 111I991H, y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado, y, junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el número 2 de este edicto. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asf lo acepten 'y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 18. Vivienda designada con el 
numero 8. de la fase e, del conjunto residencial «Los 
Eucaliptos 11», en la urbanización «Benyamina», en 
Torremolinos (Málaga). Consta de planta baja. com_ 
puesta de salón-comedor, cocina, aseo y escaleras de 
acceso a la planta primera; planta primera .alta, 
compuesta de tres dormitorios. dos baños y escalera 
de acceso a la planta cubierta, que se destina a terraza, 
barbacoa y solárium. La superficie construida en 
planta baja es de 65 metros cuadrados, más 8 metros 
cuadrados de porche; en planta primera, 65 metros, y 
en la cubierta tiene otros 65 metros, entre cubierta o 
casetón y parte descubierta. 
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Anejos. A esta vivienda le corresponde como ane
jos exclusivos e inseparables lo siguiente: Una por
ción destinada a terraza-jardín, que queda en su parte 
frontal, de 30,55 'metros cuadrados, aproximada
mente, y un patio. que queda en su parte posterior, de 
una superficie aproximada de 18 metros cuadrados. 
Tiene un acceso orientado al norte, y tomando el 
predio en su conjunto casa y anejos, linda: Derecha, 
u oeste, con casa 9 de la fase e del conjunto; 
izquierda, o este, con casa 7 de la fase e del conjunto; 
fondo"Q sur, con casa 6 de la fase B del conjunto, y 
frente, o norte, con pasaje peatonal que discurre entre 
vial interior y avenida de Benyamina. Finca inscrita 
en el, Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, 
al tomo 615. folio 191, finca numero 15.748, inscrip
ción segunda. 

Dicha finca ha sido tasada en escritura de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de IS.043.6S0 
pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de julio de 199t.-La Magis. 
trada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Secretaria 
judicial.-5.862-C. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este juzgado se tramitan, al 
número 39/91H, autos de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco 
Atlántico, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Rosa Braun Egler, contra «Oranda 
Internacional. Sociedad Anónima», sobre reclama
ción'de cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
dias y precio fijada en la escritura de constitución de 
hipoteca, los bienes que luego se dirán. para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el próximo día 4 de octubre, a las once 
treinta horas, bajo los requisitos y condiciones que se 
dirán, y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anuncia
das una segunda y tercera subastas, para las que se 
señala, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, ei 
próximo día 4 de noviembre, a las once treinia horas, 
para la segunda, y el próximo dia 29 de noviembre, a 
las once treinta horas, para la lercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, no <ldmitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las sub~stas; en 
la segunda, servini de tipo el 75 por 100 de la primera, 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la lercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberan efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya. sita en calle Larios. número 
12, de esta capital, debiendo los depositantes lacilitar 
los siguientes datos: «(juzgado de Primera Inslancia 
número I1 de Málaga. Concepto: Subasta. Numero de 
procedimiento: 39/91 H», y aportar antes del inicio de 
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. ' 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado, y, junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que Jos autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuana del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
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Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien <!bjeto de subasta 

Urbana numero 10. Vivienda tipo dúplex. señalada 
con el número 15 B, del núcleo E·2, del conjunto 
urbanístico denominado «Residencial Castiglione», 
segunda fase, integrado en el conjunto urbano Las 
Petunias, en San Pedro de Alcántara, término munici
pal de Marbella. Está situada en las plantas primera
segunda y segunda del núcleo, con una superficie total 
construida entre ambas plantas, incluida parte pro· 
porcional de zonas comunes, de 234 metros 89. 
decimelros cuadrados. La planta primera-segunda 
está distribuida en dos vestidores, un vestíbulo, dos 
cuartos de baño, tres dormilorios, trastero, terraza y 
escalera de comunicación con la planta segunda, y 
ésta en vestíbulo, cocina, tendedero, aseo, estar· 
comedor y terrazas. Y son sus linderos los siguientes: 
Por su frente, con zona común y vivienda dúplex 
número 15 A; por la derecha, entrando, con zona 
común; por la izquierda, con la vivienda dúplex 
numero 14 B, hueco de escalera y ascensor, y Con el 
apartamento estudio numero 15 C, y por su fondo o 
espalda, con zona comun. Cuota: Le corresponde una 
cuota de participaCión en el conjunto de 3,380, segun 
la escritura de subsanación de- 20 de noviembre de 
1989, ante don Martín Alfon"so Sánchez Ferrero. 
Inscripción: F~lá inscrita en el Registro de la Propie
dad en el tnmo 1.236, libro 231, folio 41, finca 
numero 18.591, inscripción primera. 

Dicha finca ha sido tasada, a efectos de subasta en 
escritura de hipoteca, en la suma de 45.700.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de julio de 1991.-La Magis. 
trada·Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Secretaria 
judicial.":'5.88S-C. 

PALMA DE MALLORCA 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
141/1991, e de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Antonio Ferragut Cabanellas, contra don 
Alfonso Manínez Moya, en reclamación de 5.356.318 
pesetas de principal, más las señaladas para interés y 
costas, que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca, contra la que se procede: 

Local comercial de planta baja del bloque B, de un 
inmueble formado por dos cuerpos unidos entre sf 
por las escaleras de acceso a las plantas superiores de 
ambos, sito en una porción de terreno de calificación 
zona comercial (edificio Reina), de la urbanización 
«Lago Menor de Alcudia», procedente de la finca ~(La 
Planeta», y esta, a su vez, del predio «La Albufera», 
de este termino municipal, con acceso por una c-alle 
sin nombre, hoy via del Olimpo, por la que linda por 
su frente. Mide 29 metros 43 decímetros cuadrados, 
más un patio posterior de 10 metros 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, con la citada calle sin 
nombre, hoy vía del Olimpo; derecha, entrnndo, con 
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el local de numero inmediato superior, fondo, con 
patio del local numero 1, y, parte superior, '"Con la 
planta primera. Le pertenece una mitad indivisa por 
compra a don Antonio Puertollano Juárez, y la otra 
mitad indivisa le pertenece, por compra, a don Juan 
Mestre Bauza. Pendiente de inscribirse el título pre
vio citado, que corresponde a una mitad indivisa; el 
anterior se halla inscrito en el Registro de la Propie
dad de Inca, en el tomo 3.168 del archivo, libro 309 
del Ayuntamiento de Alcudia, folio 67, finca número 
15.474, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, número 
113. de esta ciudad, el próximo día 18 de octubre del 
corriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
18 de noviembre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 18 de diciembre, 
a la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 14.410.000 pese
tas, no admitiéndose posturas Que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma, el 20 por lOO del tipo de remate, en el numero 
de cuenta 0454.00018014191. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
tiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefcren les 
-si le: hubiere- al credito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re~pon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 17 de julio de 199L-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.883-(', 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Joaquín Galvé Sauras, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 4 de Pamplona, 

l:Iace' saber; Que a las doce horas de los días 1 de 
()('tubre, 4 de noviembre y 2 de diciembre de 1991 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 366/1991, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima»), contra 
don Francisco Javier Larequi Azpiroz y doña María 
Esther Avelina Miranda Ayerra, haciendose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda, y 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que 'no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera lo 
sera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que [os autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 
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Cuatro.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gada. junio a aquél, el importe estableddo en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, número 3161, 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla octava, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso séptimo, letra C, tipo E, casa E-2, 
portal 18, de la segunda Agrupación Orvina, hoy calle 
Miravelles, número 8, séptimo C. 

Inscrita al tomo 3.429, folio 206, finca 3.831, 
Registro de la Propiedad número I de Pamplona. 

Precio de tasación: 21.310.650 pesetas. 
Dado en Pamplona a 25 de junio de 11991.-1::1 

Magistrado-Juez, Joaquín -Oalvé Sauras.-EI Secreta
rio.-1.655-D. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Don Eugenio A\'ello Casielles, accidental Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pozo
blanco (Córdoba) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la ~y Hipotecaria, con el número 
196/1990, a instancia de Banco Hispano Americano, 
contra don Araceli Manuel Sánchez Sánchez y doña 
Ana Pedrajas Garcia, cuyo último domicilio conocido 
fue en esta ciudad, calle Cervantes, número 6, 
segundo C y en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta el bien 
siguiente: 

Edificio destinado a taller, en término municipal de 
Pozoblanco, sito en Prado de las Nieves, junto al 
callejón de Alcaracejos. Consta de una sola nave 
industrial, dentro de la cual están ubicadas las depen
dencias de oficinas, vestuarios, aseos y demás servi
cios. Tiene una superficie de 640 metros cuadrados. 

La subasta se celebrará en este Juzgado, sito en caUe 
Doctor Antonio Cabrera, 36, en ·las fechas y hora que 
a continuación se dira: 

Para la primera subasta, el dia 8 de octubre, para la 
seguda, el día 5 de noviembre y para la tercera, en su 
caso, el día 3 de diciembre, todos ellos a las once 
horas. 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
19.520.000 pesetas, cantidad pactada en la escritura 
de constitución de la ~ipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran la indicada cantidad. Para la 
scguda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
indicada cantidad y para la tercera, en su caso, se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en Secretaria o en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abiena en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad. número 
1486, por lo menos, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Las posturas podran hacerse en calidad dc ceder el 
remate a un tercero. Podrán asimismo hacerse postu
ras en pliego cerrado, despositando en la Mesa del 
Juzgado, entregando juntgo al mismo el importe de la 
consignación antes referida. 

Los títulos de propiedad de las fincas has sido 
suplidos por certificación registral que estará de 
manifiesto en Secretaria, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la licitación, 
previniéndose que los postores deberán conformarse 

- con ellos sin tener derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose Que el rematante las acepta )' queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se estará a lo dispuesto en los articulos 
1.488 y siguientes de la ~y de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Pozoblanco a 15 de julio de I 991.-El Juez 
accidental. Eugenio Avello CasieJles.-EI Secreta
rio.-5.884-C. 

SANT FELlU DE LLOBREGA T 

Edicto 

Don Jaime Gibert Ferragut, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sant Fcliu de 
Llobregat, 

Por el presente. hago saber: Que con el numero 
65/1988, se siguen autos de ejecutivo promovidos por 
«Th)'ssen Ibérica, Sociedad Anónima», contra José 
Farre Paliares. en los que en resolución de la fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días los bienes inmuebles que luego 
se dirán, lo que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Dalt, numeros 10-12, 
cuana planta. de Sant Feliu de Llobregat, el próXimo 
día 21 de octubre de 1991, a las diez horas, en primera 
subasta y por el precio de su valoración que es de 
10.200.000 pesetas; el día 14 de noviembre de 1991, 
a las diez horas, para la segunda subasta con la rebaja 
del :!5 por 100 de la primera., y el día 10 de diciembre, 
a las diez horas, para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo; y que se regirán bajo las siguientes condiciones: 

Primeta.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 

, erecto, una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo que sirva para las subastas primera 

, y segunda, y en caso de celebrarse la tercera subasta, 
, la consignaci6n deberá ser del 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito 'no serán admitidos. 

Segunda.-Oesde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración se podrán hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignaci6n antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que en la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta, y que si en 
la tercera subasta el precio ofrecido no llegase a las 
dos terceras partes del tipo de la segunda subasta, se 
estará a lo prevenido en el artículo 1.506-3.° de la Ley 
de Enjuiciamiento .Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Los bienes que se subastan están· en poder del 
demandado donde podrán ser examinados por Quie
nes deseen tomar parte en la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Casa vivienda unifamiliar, compuesta de planta 
sótano, de superficie 106 metros 70 decímetros cua
drados, destinada a garaje y porche; planta baja, de 
superficie 148 metros 70 decímetros cuadrados, com

. puesta de varias dependencias y servicios; edificada 
sobre un terreno de superficie 754 metros 90 dedme
tros cuadrados, equivalentes a 19,980,69 palmos cua
drados, que se integra a la parcela numero 22, 
manzana A, poligono III de la urbanización Fontpi
neda, del término de Pallejá. Lindante en junto: 
Frentc norte, en linea de 28 metros, calle 213; 
derecha, entrando, oeste, en línea 34 metros 20 
centímetros, parcela 23; izquierda, este, en línea de 23 
metros 25 centímetros, parcela 21, y dorso, sur, en 
línea de 27 metros, finca Dolores Boguña. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Vicents deis Horts, al tomo 1.995 del archivo, 
libro 57 de Pallejá, folio 92, finca 1.364-N. 

Valorada en 10.200.000 pesetas. 

Dado en Sant Feliu de Úobregat a 15 de julio de 
199J.-EI Juez, Jaime Gibert Ferrngut.-El Secreta
rio.-5.859-C. 
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SANTIAGO DE COMPOSTElA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Santiago de Compostela, 

Hace saber: Que en·este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 337/1986, promovido por 
Caja de Ahorros de Galicia, contra don Juan Domi
guez Figueirido )' doña Maria de la Concepción Asia 
Esteva en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inmucble que al final se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Jugado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de septiembre pró
; ximo y doce horas de la mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 

: suma de 5.220.000 pesetas. 
; En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 30 de octubre próximo 

, y a las doce horas de su mañana, sirviendo dc tipo el 
, 75 por 100 de la primera. 
, Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
: de las anteriores. el día 29 de noviembre próximo y 
a las doce horas de la mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta . 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni cn segunda, pudién
dose hacer el.remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sub
Ivasta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
·consignar previamente en la cuenta de depósitos de 
este Juzgado abierta con el número 1.583, en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta plaza, el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito DO 

serán admitidos a licitación. 
Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 

pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de ingreso de 
la consignaci6n previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulaci6n, y que las-cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 4 bis.-Bajo 3 de una casa sita en la esquina 
de las calles de Doctor Teijeiro y de la Republica de 
El Salvador, por la que está señalada con el número 
3 de t"Sta ciudad de Santiago., Extensión, 32 metros 
cuadrados. Linda: Norte, local número 4; derecha, 
entrando, oeste, calle Doctor Teijeiro; fondo, sur, bajo 
número 4, e izquierda este, bajo .2. 

Dado en Santiago a 14 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.869-C. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instañcia numero 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 1.006jl986-2N a instancia de don 
José Puig Bueno contra don José Ramírez Guerrero y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en publica subasta. por término de veinte 
días, los bienes inmuebles embargados al demandado, 
Que han sido tasados pericialmente en la cantidad Que 
se expresará a continuación de la descripción de cada 
uno de los bienes que salen a subasta. Cuyo remate 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Prado de San Sebastián. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de octubre de 1991 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 2~ por 100 del 
tipo, el día 6 de noviembre de 1991 próximo y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de diciembre de 1991 
próximo, a las doce. sin sujeción a tipo pero con las 
demá.s condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de 10$ tipos de licitación; que para tOmar parte 
deberán consjgnar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igualo superior al 2Qpor 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
ademas, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá Iicitane en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultaneamente a la 
consignación del precio; que a instAncia del actor 
pOdran reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubjere~ al crédito del actor continuaran subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: Piso vivienda en primera planta alta de 
casa, en esta ciudad, calle Cardenal L1uch, numero 30; 
de 110 metros 50 decímetros cuadrados de superficie 
mas una terraza de 40 metros cuadrados unida al 
mismo. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 9-al folio 212 del tomo 776, libro 725, finca 
numero 46.209, inscripción primera. Valorado en 
12.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Local comercial situado en planta 
baja de la casa en esta capital, calle Cardenal L1uch, 
numero 31}, con una superficie de 102 metros cuadra
dos. Inscrito en el mismo Registro de la Propiedad al 
folio 209 del tomo 776, Iibrn 725, finca numero 
46.207, inscripción primera. Valorado en 6.000.000 
de pesetas. 

Tercer lote: Piso letra A, en planta novena alta, de 
la casa numero 5 del edificio ~<.JupiteT», situado entre 
las callcs La Calesera y prolongación de calle La 
Revoltosa, de esta ciudad, con una superficie de 78 
metros 13 decímetros cuadrados. Inscrito en el mismo 
Registro de la Propiedad al tomo 1.706 del folio 141, 
libro 207, finca numero 12.123. Valorado en 
3.900.000 pesetas. 

Cuarto lote: Local único en planta de SÓtano del 
bloque número 2, situado en la parte norte del local 
sito en Sevilla al sitio del Juncal y también el 
Plantinar. Este local pertenece a la casa numero 3 de 
la calle Ulia y esta situado en la parte central del 
bloque, debajo de la escalera numero 2 de los locales 
e, o y J de la portería de dicha escalera y parcial. 
mente de los dos patios de los que esta dotado el 
inmueble. Con una superlicie de 602 metros 81 
decimetros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 8 a los folios 165 y 176, tomo 391, 
libro 172, inscripciones primera y cuarta, finca 
número 8.100. Valorada una tercera parte indivisa en 
10.000.000 de pesetas. 

Quinto lote: Parcela número 29 de la urbanización 
«Monasterio», en termino de Espartinas; con una 
superficie de 1.159 metros cuadrados. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Sanlucar la Mayor, al 
. tomo I.S49, libro 116, folio 79, finca 6.589, anotación 
A. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez,. Antonio Marco Saavedra.-EI Secreta
rio.-5.899-C. 

* 
Don Rafael Saraza Jimena, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 10 de Sevilla. 

En virtud del presente hago saber: Que en procedi
miento judicial sumario del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria que se tramita en este Juzgado Con el 
numero 811/1990-1, a instancias del «Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Angel Martínez Retamero, contra 
finca hipotecada por don Pedro Macho Sors y doña 
María Luisa Femanda Pascual Alexandre, se ha 
acordado proceder a la venta en publica subasta por 
término de veinte días, por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la -Ley a la parte actora de interesar en su 
momento la adjudicación de la finca que al final se 
describe bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendran lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado. el día 30 de 
septiémbre. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, el 
día 24 de octubre. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de 
noviembre, si en las anteriores no concurren licitado
res ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expresa
rá no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán presentar resguardo de haber hecho ingreso, 
para la primera del SO por 100 del tipo pactado; para 
la segunda y la tercera de! 50 por 100 del tipo de las 
mismas, es decir, del 75 por 100 de su tasación en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
6013. numero de procedimiento 403200018081190. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas por 
escrito en sobre cerrado, acreditando del modo indi
cado haber hecho la consignación del tanto por ciento 
indicado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendicndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito. de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de Ia.s convocatorias de subasta, se 
entendera señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado, caso de no poderse verificar personal
mente la misma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar en la urbanización 
(eLa Cerca», en término de Palomares del Rio. Tiene 
una sola planta con una superficie construida de 207 
metros 63 decímetros cuadrados, de los que 16 metros 
62 decímetros cuadrados corresponden a terrazas. 
Tiene una superficie util de 173 metros 2S decímetros 
cuadrados. 

Esta conveniente distribuida para vivienda y está 
construida 'sobre una parcela señalada en el plano de 
parcelación con el numero 48. Tiene una superficie de 
1.194 metros 76 decímetros cuadrados, estando desti
nada la parte no construida de la parcela a jardín. 
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Sus linderos son los siguientes: Norte, con parcela 
numero 49; sur, con parcela numero 47; este, con calle 
sin nombre, por donde tiene su entrada, y oeste, con 
la cerca de Ugena. 

Todas las parcelas y la calle son de la misma' 
1 urbanización «La Cerca». 

Tipo de subasla: 17.766.920 pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Saraza- Jimena.-El Secreta
rio.-5.848-C. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Lucia Sanz Díaz, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 10 de Valencia, 

Hace saber. Que en el expediente de suspensión de 
pagos, numero 1.187/1990. de ~Persianas Montesi
nos. Sociedad Limitada», y por auto de fecha 20 de 
junio de J 991, se ha decretado el estado de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional de «Persianas 
Montesinos, Sociedad Limiiada», y se ha convocado 
a los acreedores a la Junta general, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo día 
26 de septiembre de 1991, Y hora de las doce de su 
mañana, previniéndoles a los mismos que podran 
concurrir personalmente o por medio de su represen_ 
tante con podcr suficiente y se hace extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hiUJados en su 
domicilio cuando sean citados en la forma prevenida 
en el artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. . 

Dado en Valencia a 26 de junio de 199L-La 
Magistrada~J uez. -S. 900-C. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
642/1991, se tramita juicio de procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por la Procuradora doña Isabel Domingo 
Boluda, en nombre y representación de «Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima», contra doña 
Adela Pereda Martínez, en el cual se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se relacio
nan. 

la subasta se celebrará el día 7 d~octubre próximo. 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el establ~i_ 
miento destinado al efecto, ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)), sucursal Colón 39, de esta ciu
dad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No sc admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrara al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro~ 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie_ 
dad, en su caso, estan de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili_ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Se hace (Ol'ls!ar, en prevención de que n~ htlbk-re 
postor en ia primera subnsta. que la segunda subasta 
de dichos bit'nc~ tendrá lu.;ar en la Sala de Audiencia 
dt eSle Juzgado d dia 5 de noviembre sigL:iente, a las 
on~e hcras, con la rebaja del 25 por loa de la tasaóón, 
y no habiendo postor que ofrezza la totalidad del 
precio de la segunda subasta, la tercera subasta" sin 
~:lj('ción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio ant::s 
indicado, el día 2 de di::lt'mbre siguiente. a las once 
horas. 

s:- hace eXI{'nsi\o el pre~entc edicto para que sirva 
de noti:icación al deudor del lugar, día y hora 
scrwlados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda roita en planta baja, a la derecha del 
edificio, en Yálova. calle en proyecto. sin nLimero. 
\lpo E. señalada la puerta de entrada con el numero 
2. Superficie construida, 97,45 metros cuadrados, y 
útil, de 84,56 metros cuadrados. Forma parte del 
edificio sita en ténnino de Yátova, con una superficie 
de 345 metros cuadrados. Linda el tOlal del edificio: 
Frente. calle San Vicente, sin numero; por la derecha, 
en~rando, calle en proyecto; izquierda y fondo. pro
piedad de don José Rosell. Inscri1a en el Registro de 
la Pr~'picdad de Chiva, toma 602, folio 124, fmca 
número 2.664. 

Ta~ada, a efectos de subasta, en 10.036.000 pesetas. 

Valencia, 11 de julio de 1991.-EI Ma~istrado-Juez, 
Ju:!n Francisco Pérez Fortit.-EI Secretario.-S.882-C. 

* 
El !>.1:;gistrado-Juez accidental del Juzgada de Primera 

Inslancia número 7 de Valencia, 

U"go saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artÍCulo 131 de la Lev 
Hlpo¡ecuna, con el número 388(l988, promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia, contra don Antonio 
Chuha Gonlález y dona Cannen Roche Bacete, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública ~ubasta el inmuf'ble Que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
dI: Aud.lCncia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primerá subasta el día 7 de noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.204.000 pesetas. 

En ~<:gunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien cn la primera, el dia 11 de diciembre próximo y 
hor,l de las doce de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 dd tipo de la primera. 

Yen ¡ercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de la~ anteriores, el día 9 de enero de 1992 y hora de 
las doce de su mañana, con todas las demás Condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla séptima} siguientes 
concord:mtes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los QUC deseen to:nar parte en la subasta. a 
exccp.:ión del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
h;¡bcr consignado previamente en la cuenta corriente 
4445. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcay.a, agencia Juzgados de esta capital, el 20 
por 100 del Ilpo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a Que se 
refierc la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifics:o en Secretaría, cnten
diénd\)~e Que tode licitador acepta como bastante la 
til1.,ladÓn, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
105 preferentes. si los hubiere, al crédito dei actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y qu~da subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin deslinal'!.e a su extinción el 
precio del remate. Sirva la publicación del presente de 
notificación en forma a los deudores a los efectos 
procedentes. 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dla siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

. ' 
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Bien obje!o de subasta 

llni.::o lote.-Vivien::la ttpo D, señalada su puerta 
con el número 17, en Quinta planta alta. con distribu
ción propia para ha~¡tar. superficie 88.20 metras 
cuadrados, del edifi::io sito en Calarroja, calle Alme
rí3. número 11. 

Inscrita en el Reg:s:ro de la Propiedad de Torrente 
JI JI tomo 2.038, libro 176 de Catarroja, folio 1, finca 
15.785, inscripción cuarta. 

Valorada en 5.::04.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de julio de 1991.-La 
thgislrada-Juez, Rosario Vidal Mas.-El Secretario, 
Jase R. Santamar,a 8\asco.-3.746-1O. 

* 
Doña Amparo Justo Bruixo!a, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 16 de los de igual 
clase de Valencia. 

Hago saber: Qúe en este Juzgado se sigue procedi
mIento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 371/1991, promovido por 
doña Maria Pilar de Jorge Manchado, contra don 
Juan Fem Galvis, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
subasta los inmucble~ que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de septiembre pró
ximo. y a las om:c IH;:.inta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 7.373.000 pest't.'\s. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 28 de octubre, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera su~asta, si no se remataran en ninguna 
de Ia~ anteriores, el día 26 de noviembre, a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la ~gunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimiento. 

Condiciones de la subasta 

·Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la l>uba~ta, en primera ni en segunda, 
pudiendo~e hacer el re~ate en calidad de ceder a 
terceros. 

S"8unda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 44870001837191 de la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Colón, 39. aportando re-sguardo justificativo en que 
conste fecha y número dt' procedimiento, sin cuyo 
req\li~ito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la sut>asta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pilego cerrado. 

Cuart..l.-LQs autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manificsto en Secretaría, enten
dicndose que toda licitador acepta como bastante la 
titulación, }' que las cargas} gravámenes anteriores y 
los prderentes, si los hubiere" al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 105 acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prc-cio del remate. Se hace extensivo el presente edicto 

; para que sirva de notificaci6n al deudor del lugar: día 
)' hora señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en Sedavi, calle Virgen del Ror.ario. 3i; 
wmplle~to de planta baja comercial )' un piso alto I 

di!stinado a vivienda. Al dicho pi!>O alto se da 8CceM) I 
por una escalera ~ituada a la izquierda, mirando desde 
la fachada terminando el total edificio con terraza 
superior . 
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Inlicrita en el Registro de la Propi~dad de Torren
te 2, tomo .2.081, libro 68 de Sedavi, folio 3. finca 
número 5.41:), imcripción tercera. 

expedi::lo C:1 Valencia a 18 de julio de 19'H.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-3.747-1O. 

EDICTOS 

Juzgados eh'iles 

Doña Teresa Rodríguez Valls, Secretaria del Juzgado 
dc Primera Instancia e Instrucción numero 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), 

Doy fe: Que en los presentes autos dt.' juicio de 
fa~tas número 1.599/1989, seguidos en esta Secretaria 
de mi cargo por imprudencia simple con resultado de 
le~iones y danos, se ha dictado sentencia que, literal_ 
mente copiada, dice: 

«Sentencia.-En la localidad de Arenys de Mar a 13 
de diciembre de 1990. El señor Joaquín Alvarez 
Landete. Juez titular del Juzgado de Primera Instan_ 
cia e Instrucción número 5 de la misma, ha visto el 
expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado, 
bajo el número 1.599/1989, sobre daños y lesiones en 
circulación. en virtud de atestado de la Guardia Civil, . 
apareciendo como implicados don Agustín López 
Aubeso, dbn ('.amara Diagoily y la Cía. "Winterthur". 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Camara 
Di2goil)" y a don Agustín López Aubeso de Jos hechos 
enjuiciados, declarando de oficio las 
costas. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en 
el plazo de veinticuatro horas. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia. lo pronuncio, mando y firmo.-Firmado: 
Joaql!ín Alvarez Landete.-Rubricado. 

Publicadón: Leida y publicada ha sido la anterior 
l>rntencia por el scnor Juez que la suscribe en el día 
de la fecha y hallándose celebrando audiencia pública 
por ante mi; doy fe.-Firmado: Teresa Rodríguez 
Valls.» 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su 
original al que me ren¡ito, y para que conste y surta 
Ic~ oportunos efectos expido el presente testimonio al 
obj.:to de notificación en forma a don Camara Dia_ 
goily a 14 de marzo de 199L-La Secretaria judicial, 
Teresa Rodríguez Valls.-712. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Proct'i.1imiento de reintegro por alcance número 
115/1989, del ramo de Correos, provincia de Valen
cia. 

Edicto 

El Secretario técnico del DcpaI:1amento 1° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de CUen
tas, 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número 115/1989, del ramo de Correos, 
Valencia, se ha dictado por el excelentísimo· señor 
Consejero de Cuentas, auto en fecha 4 de julio de 
1991, euya parte dispositiva es la siguiente: 

«Declarar el archivo del procedimiento de reintegro 
por alcance número 115/1989, del ramo de Correos, 
Vakncia. en base a lo previsto en el arti~ulo 73.4 de 
la Ley 7 !l988, de S de abril, de funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas. Notifiquese a las partes, con la 
adyenencia de que cabe interponer re~urs(l de apela
ción en el plazo de cinco días ante es'c Consejero de 
Cuentas.») 

Lo Que se hace público con la fmaldad de que sirva 
de noüfi.:ación a los posibles causahabientes de dan 
Julián Justicia Ruedas. por desconocer sus circuns
tancias personales y por consiguiente ~m correspon
dientes domicilios. 

Dado C'n Madrid a 12 de julio de 1991.-EI Secreta
rio lccn:.:o, J. A. Pajares Giménez.-9.978-E. 


